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R E G E N C I A  D E L  R E I N O
M INISTERIO DE ESTADO.

B erlín  14 de Diciembre, á las cuatro y quince minutos de 
la tarde; Madrid 16, á las doce y diez minutos de la noche.—  
Legación ele la Confederación clel Norte en Madrid:

«Oficial. — V e r s a l l e s  13 de Diciembre.— Blois ha sido 
ocupado por nuestras tropas el 13— En Phalsburgo el 1£ 
han sido hechos prisioneros 52 Oficiales, 1.839 hombres y 
cogidos 65.cañones.—Ministro de Negocios Extranjeros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

DECRETOS.

Como Regento del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en trasladar á la Presidencia do la Audiencia de 
Valencia, vacante por haber sido promovido á Magistrado del 
Tribunal Supremo EL Juan Cano Manuel, á D. Juan Bautista 
Marrugat, Presidente déla  de Burgos, y en laque resulta 
incompatible por hallarse comprendido en el núm. 4.° del ar
tículo 117 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial.

Dado en Madrid a diez y siete de Diciembre de mil ocho- 
elentos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
Ei Ministro d e  G r a v a  y Just ic ia ,  

aJia.^eaiso l i o  si te r o  Rio**.

Habiendo acreditado D. Miguel Lope Escudero, Magis
trado de la Audiencia de Valencia, que se halla físicamente 
imposibilitado para continuar desempeñando su cargo;

Como Regente del Reino,
Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado; que

dando satisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha ejer
cido , y sin perjuicio de que, según lo dispuesto en el art. £43 
do la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
vuelva al servicio si desapareciere la causa que motiva su 
jubilación.

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Min is tro  de  Gracia y Just ic ia ,

Eaa^eaaio M o n te ro  Rio**.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Aprobada por órden de £4 de Setiembre último la nueva 
organización dada á las dependencias de Gobierno de la isla 
de Cuba,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 
oíase, Consejero Letrado del Consejo de Administración de la 
citada isla, á D. Juan Bautista Ustariz, propuesto por el Go
bernador superior civil.

Dado en Madrid á trece de Diciembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro interino de U ltram ar,

^ ñ s m a n d o  M o r e t y  P r e m c le r g a s t

Aprobada por orden de £4 de Setiembre último la nueva 
organización dada á las dependencias de Gobierno de la isla 
de Cuba,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 
oíase, Consejero Letrado del Consejo de Administración de la 
citada isla, á D. Manuel González del Valle, propuesto por el 
Gobernador superior civil.

Dado en Madrid á trece de Diciembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro interino de U ltram ar,

^SMi^annmflo M o re t y  P r c s u íe r g a s í ,

ÓRDEN 
Sección 1.ª—Negociado 2.º

Excmo. Sr.: Para llevar á efecto lo dispuesto*en el decreto 
del 6 de Noviembre sobre creación del Instituto ¡filipino de 
segunda enseñanza, S. A. el Regente del Reino ha tenido á 
bien aprobar el adjunto proyecto de presupuesto ordinario del 
mismo.

En el observará V. E. que se suprimen las b e c a s  estable
cidas en el Colegio de San José, aplicando su presupuesto, 
como parte integrante que es de todo el del Colegio, que tam
bién se aplica, ai sostenimiento del Instituto.

Las sumas que figuran en los presupuestos generales del 
Estado con destino á los establecimientos de enseñanza deno
minados «Academia de-Náutica,» «Academia de Dibujo y 
Pintura» y «Cátedras de Idiomas y Partida doble,» se aumenta 
en 6.5££ pesetas 50 cénts. con el objeto de no cargar al Ayun
tamiento de Manila todo el aumento de gastos que la creación 
del Instituto exige. S. A. el Regente del Reino tiene la segu
ridad de que el Municipio de esa capital se penetrará con esto 
del deseo que el Gobierno tiene de ayudarle en lo posible á 
satisfacer sus justas instancias sobre reforma y mejoramiento 
de la enseñanza.

 ̂ Se fija el tipo de 15 pesetas para la matrícula de cada 
asignatura, como medio de cubrir más fácilmente el presu
puesto de gastos del Instituto, y teniendo en cuenta que hay 
establecimiento de los que se refunden en que cuesta la ma
trícula £0 pesetas por asignatura.

El déficit que en realidad resulte - en este presupuesto, y que 
en el proyecto aprobado se calcula en 37:827 pesetas 50 cén
timos , será cargo al Ayuntamiento de Manila, que, según 
tiene manifestado, se halla dispuesto á cualquier sacrificio á 
trueque de que ahí se establezca la segunda enseñanza del 
modo que lo está en la Península.

En el presupuesto de gastos observará V. E. en primer 
lugar que al crear el Claustro se da á los Profesores que lo 
componen una categoría completamente armónica con los de 
la Península.

S. A. ha creído oportuno dotar bien las cátedras, no sólo 
porque esto atraerá más y quizá más ilustrados Profesores á 
las oposiciones, lo que resultará necesariamente en beneficio 
de la enseñanza, sino también porque esto servirá de estímulo 
para que todos ios nombrados sigan paso á paso los adelan
tos de la ciencia.

Se aumenta el sueldo de todos los Profesores comprendi
dos en ei art. 16 del decreto mencionado por las mismas ra
zones expuestas , y porque aumentando su trabajo con la am
pliación que se hace dé las enseñanzas es justo y equitativo 
recompensarlos, poniéndolos en lo posible ai nivel de los que, 
en virtud de las oposiciones que lian de verificarse en esta 
capital, vayan de la Península.

Todos los Profesores comprendidos en el citado art. 16, y 
los que ahí obtengan las cátedras de tagalo y visayo y de 
Práctica de Agrimensura, disfrutarán la categoría de «entrada» 
con el fin de que formen parte del escalafón general que del 
Profesorado ha de formarse en la Península.

A medida que las cátedras por estos desempeñadas vayan 
vacando, se proveerán por oposición, y los Profesores que para 
ellas se nombren obtendrán los sueldos y sobresueldos que 
para las respectivas categorías se señalan al principio del 
presupuesto.

Como V. E. comprenderá, el presupuesto de que vengo 
ocupándome es el ordinario del Instituto. En cuanto al extra
ordinario que para su instalación se necesite, en otra órden 
especial recibirá V. E. las instrucciones convenientes.

Róstame tan sólo hacer un llamamiento al celo y patrio
tismo de V. E., que en nombre de S. A. se servirá trasmitir á 
todas las personas y corporaciones que han de intervenir en 
la realización de este proyecto á fin de que pongan cuantos 
medios haya á su alcance para su más pronto y"mejor éxito 
posible.

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su mayor ilus
tración en cuanto al pensamiento del Gobierno sobre este 
asunto se refiere. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
de Diciembre de 1870.

MORET.
Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas. 

PROYECTO DE PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL
INSTITUTO FILIPINO DE SEGUNDA E N S E Ñ A N Z A .

I n g r e s o s .  Pesetas.

Por las rentas del Colegio de San José..................  35.000 .
Por id. id. de San Juan de Letran...........................................  »
Por los ingresos del Ateneo municipal................. .......... 36.000
Por id. id. de la Academia do Náutica.............................  £4.700
Por id. id. de Dibujo y P in tura......................................... £0.500
Por id. id. de las cátedras de idiomas y partida doble. 10.£00 
Por aumento á la suma consignada en los presupuestos 

generales del Estado para estos tres últimos estable
cimientos  ....................................................................  6.52£‘50

Por derechos de m atrícula, calculando £.000 alumnos 
totalizados por asignaturas y pagando 6 escudos
por cada una  ..........................................................  30.000

Por el déficit entre el total de estas partidas y el de las
de gastos, que será cargo para el Municipio de Manila. 37.8£7‘50

T o t a l  g e n e r a l  de irgresos v. . . .  £00.750

G astos.
Sueldo.

Pesetas.

Sobre
sueldo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

t o t a l

GENERAL»

P ese ta s

Un Director elegido entre los 
Catedráticos de Filosofía........ » 1.500 1.500 í.oOB'Dos Catedráticos de té rm ino ... 4.000 6.000 10.000 20.QG&Dos id. de ascenso................ 3.500 5.250 8.750 17.50GDos id. de entrada..................  . 3.000 4.500 7.500 15.000

Estos seis Catedráticos se en
cargarán de las asignaturas 
siguientes:
Gramática castellana y latina, 

y Retórica y Poética.
Geografía física y Geografía 

descriptiva.
Historia universal é Historia 

de España, y en especial de F i
lipinas.

Física y Química.
Nociones de Anatomía, Fisio

logía é H igiene , y nociones de 
Historia natural.

Psicología lógica y Filosofía 
moral.
Un Catedrático de Aritmética y 

Algebra....................................... £.500 3.750 6.£50 6.25G
Un id. de Geometría y Trigo

nom etría..................................... £.500 3.750 6.250 6.236
Un id. de Aritmética mercan

til y Teneduría de libros y 
práctica de Contabilidad........ £.500 3.750 6.£50 6.23Q.

Un id. de Economía política y 
Legislación mercantil é in
dustrial....................................... 3.500 5.£50 8.750 8.7 30

Un id. de Geografía y Estadís
tica comercial........................... 3.500 5.£50 8.750 8.75U

Un id. de francés. . . , ................. £.500 3.750 6.250 6.£30
Un id. de inglés............................. £.500i 3.750 6.£50 6.250
Un id. de tagalo, y v isayo.. . . . . . £.500 3.750 6.250 6.£5t>Un id. de práctica de Agrimen

sura............................ ................. £.500 eb 750 6.250 6.25G

6.250
Un id. de Trigonometría esfé

rica............................................... £.500 3.750 6.£50
Un id. de Cosmografía , pilotaje 

y maniobra................................ £.500 3.750 6.£50 6.250 

6. £50
Un id. de Topografía, su dibujo 

y planos hidrográficos............ £.500 3.750 G.£30
Un id. de Mecánica racional é in 

dustrial....................................... 3.000 4.500 7.500 7.300-

7.506
Un id. de Física y Química apli

cadas á las a r te s ....................... 3.000 4.500 7.500
Un id. de Dibujos lineal, de ador

no y de paisaje......................... £.500 3.750 6.250 6.250Un id. de Dibujo de figura, pin
tura y colorido.......................... £.500 3.750 6.250 6.25C

Un Conserje.................................- 1.000 1.500 £.500 2,500Seis Bedeles................................... 500 750 4.£50 i .500
Cuatro mozos.................. .............. 375 687‘50 1.062*50 4.250
Gastos de material y de Secre

taría ............................................ » » „ 25.000

T o t a l  g e n e r a l  de gastos. . . 9 » » 200.750

Madrid 9 de Diciembre de 1870.=Moret.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDEN.

limo. S r .: Visto el expediente instruido en esa Dirección 
general sobre la conveniencia de habilitar el Fielato de 
Aduanas de Behovia (Guipúzcoa) para la importación y des
pacho de ganados:

Visto lo informado por el Jefe de la Administración eco
nómica de aquella provincia., Junta de Agricultura, Industria. 
y Comercio, Administrador de la Aduana de Irún y Jefe de 
la Comandancia de Carabineros;

S. A. el Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido disponer que se habilite el 
Fielato de Aduanas del puente de Behovia para la importa
ción y adeudo de toda clase de ganados.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1870.

MORET.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSTA.

A las Cortes Constituyentes.
Los 'que suscriben, Ayuntamiento y vecinos de San Hilario Sa~ 

ealm, de la provincia de Gerona, han visto com el mayor jub iló la  
elección del Sr. Duque de Aosta para Rey de España; pues tanto 
las cualidades personales del elegido, como los antecedentes de la 
familia á  quien de tantos beneficios es deudora Italia, hacen funda
damente esperar que la elevación de un Príncipe al Trono español 
será el principio de una era de paz y bienandanza para España,



Por .lo tanto los que suscriben tienen la lionra de felicitar á las 
Cortes por el acierto con que han llevado á cabo la misión de cons
titu ir el país, y se adhieren sincera y lealm ente al acuerdo de la 
Asamblea Soberana.

San Hilario Sacalm 24 de Noviembre de 1870.—Alcalde, Benito 
jover.—Ram ón Colli.—Mariano Casabos.—Ramón Eronza.—Juan 
RipolL—Pablo Ridaque.—Juan, Jover.

E l Ayuntam iento constitucional del presente pueblo, en el par
tido ju d ic ia l‘de Figueras, de la provincia de Gerona, acude respe
tuosam ente á V. E., y con la m ayor sinceridad expone: que ha visto 
con la mayor satisfacción el nom bram iento de Monarca hecho por 
la Cámara Soberana el 16 de Noviembre últim o, eligiendo al ilu s
trado y probo Príncipe, hijo  del invicto Rey de Italia, Amadeo de 
Saboya. Este nom bram iento tan deseado espera te corporación 
exponente servirá para consolidar las libertades adquiridas con la 
revolución, y de prenda de alianza entre el ¡pueblo y la nueva Mo
narquía. ¡Ojalá Dios oiga nuestros votos! E n tre  tanto felicitamos 
sinceram ente al Gobierno por su in iciativa y á las Cortes por la 
elección.

San Clemente Sascebas 4 de Diciembre de 1870.—José Boix.— 
Balbino Campos.—Basuat C rullet.—José Pagés.—Miguel Pagés.— 
A ntonio Masianet.

E l A yuntam iento popular de la villa de Llers, partido judicial 
de Figueras, en la provincia de Gerona, á V. E. expone diciendo 
que ha visto con la mayor satisfacción que las Cortes Constitu-: 
yentes hayan resuelto la interinidad, nom brando Rey al ilustrado 
Príncipe Amadeo de Saboya, Duque de Aosta, y felicita cordial- 
m ente á Y. E. por la iniciativa.

Llers 3 de Diciembre de 1870.—Jaim e Subiru t.—A ntonio V i
ves.—Francisco F ustunet.—Pedro Fábrega.—José V idal.— Pedro 
Oasabrau.—Excmo. Sr. D. Juan Prim , Presidente del Consejo de 
Ministros.

E l Ayuntam iento del pueblo de Palau Sabardera, provincia de 
Gerona, partido judicial de Figueras, á V. E. con el debido respeto 
hace presente: que ha llenado las esperanzas de este Municipio el 
nom bram iento de Monarca hecho por la Cámara Soberana en la 
persona del respetable Príncipe de la casa liberal de Saboya.

Dígnese, pues, V. E. recibir la expresión de sincera felicitación 
que por ello le tribu ta  este Municipio.

Palau Sabardera 2 de Diciembre de 1870.—José Roco.—Sebas
tian  Tarro.—Manuel Causa.—A ndrés F e rre r.—Jáime Rolltan.

Los que firman, ciudadanos españoles am antes de la patria  por 
sentimiento, dicen: Hemos visto con gusto y felicitárnoste las Cortes 
C onstituyentes por la solución que en uso de su soberanía han dado 
al art. 33 de la Constitución del Estado, tanto por haber dado fin á 
una interinidad que todo español am ante de la ju stic ia  y del orden 
debia deplorar, cuanto por haber elegido Jefe del Estado á un Prín- 
cipe de la casa de Saboya que, teniendo en cuenta los sentim ientos 
políticos de su padre, será am ante leal de los principios constitu 
cionales y fiel observador de nuestra vigente Constitución.

Villoldo 4 de Diciembre de 1870.—Simón Cacho.—Zacarías Mar
tínez.—Benito de Plaza.—Saturnino Martínez.—Nicolás Salomón.— 
Celestino R am irez.—Marcelino Garrido.—Mateo Cortés. — Tomás 
Parien te .—Hilario L lórente.— Narciso González.—Fausto  H elgue- 
ra .—Joaquin González.—Gregorio Muñoz.—Márcos Ram irez.—Jeró
nimo Carancio.—Doroteo Sánchez.—Luis Pastor.—Eugenio G utiér
rez.—Santos P asto r.—Román Fernandez.—Alejandro Zorita.—F e
lipe Fernandez.—Sergio Fuentes.—Gregorio Silva.—Rufo P erez .— 
F lorentino  Escudero. — Mariano Cieza. — Hipólito Perez. — León 
Maeso —Mariano Pariente.— Gregorio A n to lin .—Luis A ntolin.— 
Francisco García. — E nrique Ramirez. — Juan Ortega. — Germán 
L lórente.—V entura Franes. — Andrés Ortega.— Julián Ortega.— 
Roque Ortega.—Gregorio Ortega.—Juan Abad.—Mariano Iiervás.— 
Sebastian del Olmo.—Saturnino Maeso.—Matías Guerra.—Tomás 
R uiz.—Cirilo Gil.—Germán Martínez.

Los que suscriben, vecinos de Langa, en la provincia de Soria, 
por sí y otros muchos que no firman, á las Cortes Constituyentes 
felicitan por haber coronado el edificio revolucionario con la acer
tada elección de Rey en favor de S. A. R. el Sr. Duque de Aosta, 
•de quien esperan que hará la felicidad de esta Nación, tan grande 
oomo desgraciada ha sido.

Los que suscriben, como la m ayoría de los españoles, que hoy 
ven llenos de alegría cómo el Gobierno de la Nación ha llegado 
con la perseverante constancia j  heroico esfuerzo al fin de la jo r
nada empezada en la bahía de Cádiz , faltarían á su deber si no 
elevaran su hum ilde voz á la a ltu ra  de las Cortes Soberanas para 
m anifestar su decisión en acatar y obedecer cuanto de las mismas 
emane y la profunda adhesión al Monarca por las mism as elegido, 
deseando el m ayor acierto en regir los destinos de esta Nación que 
alborozada le saluda.

Langa de Duero Soria 27 de Noviembre de 1870.—Felipe de la 
F uen te .—José Sánchez.—Basilio Aparicio.—Vicente Illana .—Juan 
Creuda.—-Eugenio Verde.—Agustín Verde.—Narciso Santos.—Cár- 
los Sancho.—Rafael Moran.—Joaquin L eal.--B ernardo Santos.— 
Francisco Vicente.—Pablo. Vicente.—Mateo Perez.—A gustín Mirn- 
fre.—Cipriano Medrano.—Vicente de Pablo.—Lorenzo Lafuente.— 
Miguel González.—Domingo Perez.—Romualdo Santos.—Roque de 
V icente.—Pedro Pore.—Tomás Burgos.—Jerónimo García.—Ma
tías G arcía.—Vicente A ndrés.—Angel Perez.—Isidro de V icente.— 
R om án Gil.—Gil Sánchez.—Juan Gil.—Manuel González.—F ran 
cisco ,Pablo.— Meliton Santos.—Evaristo  Pastor.— Cárlos Gonzá
lez,—Pedro A rranz.—Félix Saujo.—Vicente M artin.—Francisco 
A ndrés.—Manuel Aparicio.—José de R icuta.—Juan A randa y Gon
zález.—Lorenzo Aparicio.—Francisco González.— Aniceto Sanz.— 
Miguel Ortiz.—Domingo Perez Carrasco.—Juan Medrano.—F lo
rentino  Sánchez.—Francisco Camareno.—Leandro Sánchez.— Lo
renzo M artin.—Basilio Aparicio.—Vicente de las H eras.—Ezequiel 
Illan a .—Cornelio Illana.—Juan Pascual Maroto.—Mauricio A pari
cio.—Joaquín Lafuente.—Santiago Sánchez.— Francisco Santos.— 
Pedro  Olea.—Sebastian Leal.—E stéban A ntorrea.—Santiago Apa
ricio.—Nicolás García.—Rufino Redondo.—Francisco Pastor.— 
Teodoro Sánchez.—Cosme Roblegordo.—Roque González.—Juan 
Aparicio.—Félix Perez.—Vicente A lumecas.—Cosme C arrasco.— 
Miguel Aparicio.—Eugenio Sánchez.—Santiago Burgos.—Santiago 
de Santos.—Eusebio N ava.—Pablo G arcía.—Vicente Alcubilla.— 
Domingo Burgos.—Felipe La Cruz.—Manuel Lafuente.—Francisco 
Paperas.—Miguel A lcubilla.—Félix Aparicio.—José A paricio.— 
Salvador Velazquez.—Celestino Gil.—León Santos.—Eugenio V er
de.—Basilio Aparicio.—H ermenegildo Pascual.—Vicente Gonzá
lez.—Juan Riaguas.—Santiago R ubiales.—Jerónimo Medrano.— 
A ntonio Illa n a —Cristóbal Santos.—A ntonio A rrabal.—Pedro R e
dondo.—Ambrosio Santos.—Santos Carrasco.—Braulio de V icen
te.—Bonifacio Arrabal.—Jacobo Leal.—Eusebio E stéban .—Agus
tín  de Blas.—Tomás Santos.—Ildefonso Roblegordo.—Florencio 
Banz Perez.—Julián  Illaune.-fiLuis Leiz. - J u a n  Gil.—Gil Mon
do. Mateo Illana.—M anuel-García.—Mariano Carrasco.—Calixto 
santos.—Comedio Illana.—Félix  A rranz.—Francisco Domingo.— 
Pedro de Blas.—Miguel Carrasco.—Mariano Santos.— Bernardino 
L eal.—Celedonio M uñecas—Eusebio Estéban.—Manuel G il—Pablo 
A paricio. Inocencio de Vicente.—Bonifacio A paricio.—Pantaleon 
Carrasco,—Ambrosio Pascual.—Mateo Aparicio.—Benigno Ortiz.— 
V entura dp Blas.—Donato Cuereo.—Sebastian Redondo.—G uiller
mo de Vicente.—Calixto de Vicente.—José González.—A ntonio 
Dueñas.—Basilio Perez.—Miguel Perez.—Romualdo de Blas.—Ma

nuel Sancho.— Clemente H errero.—Rafael M artin.—M artin Sán
chez.—Juan Ruiz Zorrilla.—Blas Gómez.

El A yuntam iento y vecinos de este d istrito  m unicipal de Ta
blada, ante la alta y elevada consideración de S. A. el Regente del 
Reino, manifiestam os: que nos adherim os todos los firm antes uná
nim es y conformes á la candidatura del Príncipe Amadeo, Rey 
electo por la m ayoría de las Cortes Soberanas de la Nación espa
ñola, felicitando por sus laudables deseos de ver coronada la obra 
de nuestras santas libertades con el Sermo. Sr. Duque de Aosta. 
Dios lleve adelante su tan buen modo de pensar, y le guarde la 
vida muchos años, como lo desean sus hum ildes servidores.

Tablada del Rudron Diciembre 9 de 1870.—Salvador Huidro- 
bo.— Nieasio del R io.—Guillermo Fernandez.—Leandro Padilla.— 
Leandro M artínez.—Andrés Montero.—Tomás Bañuelos.—Tomás 
Lúcio.—F ernando  Bañuelos.—Julián  Lucio.—Isidoro Campillo.— 
Basilio L úcio .—Inocencio Andrés.

G rata ha sido para los vecinos de Caldas deJMaravella que .sus
criben el resultado obtenido en la votación para Monarca del escla
recido P ríncipe Sr. Duque de Aosta. Y considerando este acto de 
favorables resultados á los intereses de la Nación, al felicitar á las 
Cortes por tan  acertada elección nos adherim os á la unánim e y 
espontánea m anifestación que el país eleva, y que es la prueba 
m ás segura d é las  sim patías que la persona elegida merece.

Caldas de la Maravella 2 de Diciembre de 1870.— E l Alcalde, 
Juan  Barceló.—Pedro Franqueza.— Juan Esqui.— Francisco Fer- 
re r .--Ju s to  Rufí.—José Bou.— José Gascons.—Francisco Calvi.— 
Juan  Fornavells y Perez.—Benito V ille t.— Francisco Mas.— Ro
mualdo Tarer.—Salvador T arran t.—Juan Sulá.—Francisco Regas.— 
Mauricio Plá.—Narciso R.igaut.—Juan Guilain.—Pedro P rast.—José 
Sola.

E l convencimiento que abrigan los que suscriben, vecinos del 
pueblo de E sp o llá , de que la elección del Sr. Duque de Aosta para 
Rey de esta noble patria ha de producir la felicidad de la mism a, 
muéveles á felicitar á las Cortes por el resultado obtenido en tan  
digna candidatura, á la que se adhieren.

Espollá 24 de Noviembre de 1870.—Narciso Forch .—B uena
ventura Caldeso.— Pedro de Mallart. — Miguel F orch .— Jáime 
Forch.—A lejandro Forch .— A ntonio Balm aña.— Juan  M alvar.— 
Jáime Geli —José Calveso.—Pedro Pagés y Pagés.

A S. A . el Regente del Reino.
Sermo. Sr.: Los que suscriben, Alcalde popular y R egidor pri

mero de la villa de Pasages, de la provincia de Guipúzcoa, felicitan 
al Gobierno de la Nación y á las Cortes C onstituyentes por el 
acierto que han tenido en  elegir para R ey de E spaña al esclarecido 
Príncipe Amadeo de Saboya, Duque de Aosta.

Pasajes 30 de Noviembre de 1870.—M artin Mugica.— Ramón 
Llano.

AI Gobierno de la Nación.—Pocas veces ocurre en la vida de 
los pueblos un acontecim iento tan grandioso como el que há poco 
tuvo lugar en las Cám aras españolas, h ijas del sufragio universal. 
A llí la Representación N acional, interpretando los vehem entes 
deseos del pueblo, ha dado fin á la gloriosa obra de la revolución, 
coronándola con la elección de uñ Rey. E ste p u eb lo , que ve en el 
egregio Duque de Aosta la egida de paz y ven tura para nuestra  
p a tr ia , faltaría á un sagrado deber si por medio de los que tienen 
el honor de firm ar no significara al Gobierno de S. A. su fiel adhe
sión al acuerdo de las Cortes, y se felitara á sí propio por tan  fausto 
acontecim iento , haciendo los más fervientes votos por su nuevo 
Rey.

A rechavaleta 24 de Noviembre de 1870.—Inocencio Androz.— 
Félix  Ortíve.—Juan B autista Sariviarte..—Eugenio A juria.—Silve- 
rio P ascunon.—Vicente Gazaibal.—José María A rratave.—Nicolás 
U rringorro .—Bartolomé de A ndrés.—A ntonio Inu rrigarro .—Pedro 
W az.—Juan J. H ernasti.— Melchor A juria.—Pablo de Ochaga.— 
Rafael Sologaisto.-— José María Barrenechea. — Juan Francisco  
A guirre.—Francisco González Ir ia rte .—Mariano Vidal y M orales.— 
Francisco A ranaz. — Cristóbal Suasuvida.—Pedro M artin Jau re- 
guivaya.

El A yuntam iento popular de la noble y leal villa de Plasencia 
de las Armas, en G uipúzcoa, tiene toda la satisfacción im aginable 
en com unicar á V. E., que por sí y á nom bre de este vecindario 
se adhiere con entusiasm o ai nom bram iento hecho por las Cortes 
C onstituyentes para nuestro Rey á S. A. el Duque de Aosta, y feli
cita á la  Representación Nacional cordialm ente por tan acertada 
elección. E sta  corporación municipal anhela ardientem ente venga 
tan excelso Príncipe á ocupar el Trono de San F e rn an d o , y hace 
votos por su prosperidad y por nuestra Nación, que no d u d a , bajo 
su cetro, por m uchos años será tan feliz como desean los españoles 
y este A yuntam iento.

P lasencia 27 de Noviembre de 1870.—El A lcalde, Ciríaco L a r- 
ros.—Concejales , M artin de Azcárate Gatelo.—Juan José de Arto- 
lazábal.— Manuel Agustin de A rtolazábal.— José de A rtolazábal.—• 
El Secretario , Manuel de A rrale.

E l A yuntam iento d é la  v illa  de V ergara se ha  enterado con la 
m ayor satisfacción de la elección de Monarca hecha por las Cortes 
C onstituyen tes, y con la lealtad y am or acendrado á su patria 
presta su adhesión respetuosa al voto em itido por la C ám ara So
berana.

E sta  M unicipalidad confia en que acogerá con la benevolen
cia que le distingue la m anifestación del sentim iento que expresa.

V ergara 30 de Noviembre de 1870.—E l A lcalde, Juan Z um a- 
labe.—Pedro Miguel A ranzaba— P ed ro G ará te .-P ed ro E rrasq u iz .— 
José de E rrasqu iz .-Ignacio  Am uzolo.—Joaquin de A zguirre.—F ran 
cisco de Azcárate.—José A gustin de Ariza.—Francisco E guren A r- 
clay.—Félix Izarabalbeitia.— E l Secretario , José Manuel de A zcá
rate.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á I I  de Junio de 1870, en el pleito segui

do en el Juzgado de p rim era instancia  del distrito  del H ospital de 
esta capital y en la Sala segunda de la A udiencia de la m ism a por 
D. J.̂  V., como padre de C. V., representada después por un curador 
ad li te m , con I). M. Q. sobre reconocim iento de una h ija  ; pleito 
pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casación in terpuesto  
por el demandado contra  la sentencia que en 18 de Noviembre 
de 1869 dictó la referida Sala :

Resultando que en 23 de Mayo de 1865 fué bautizada en la p a r
roquia de San Andrés de esta villa una n iña nacida en 12 del m is
mo m es, á quien se puso por nom bre M. E. J., h ija  de padre in 
cógnito y de M. del 0. V .:

R esultando que en 27 de Julio de 1866 entabló dem anda J. V., como 
padre de dicha C., para q u ess  declarase que la n iña M. E, era h ija 
na tu ra l de D. M. Q. y de O. V., y que como tal tenia derecho á llevar 
el apellido de su padre y á gozar de los demás beneficios que la ley 
la concedia; y para que se condenase á D. M. Q. á que con tribu 
yera anualm ente á la  citada O. con la cantidad de 6.000 rs. en con
cepto de alim entos para la crianza y educación de su hija, con ex
presa condenación de costas; alegando en apoyo de su pretensión 
que la citada O. V. habia contraido relaciones amorosas con D. M. Q., 
y diferentes veces la habia empeñado palabra de casamiento, tra 

tando con intim idad á toda la fam ilia ; y  que después de cuatro 
años y por resultado de aquellas relaciones habia dado á luz á la 
citada n iñ a , á quien Q. en diferentes ocasiones y ante varias per
sonas habia reconocido como h ija , habiéndola rem itido diferentes 
cantidades y hecho otras demostraciones de afecto p a te rn a l, sin 
em bargo de lo que se habia negado á reconocerla expresamente y  
á p restarla alim entos:

R esultando que Q. im pugnó la dem anda negando los hechos en 
que se fundaba, y alegando que no habia tenido con la familia de 
O. V. más que relaciones de am istad, no habiendo existido el re
conocim iento tácito  que se alegaba con relación á la n iña que se 
decia haber dado á la luz la referida C.:

R esultando que sum inistrada por las partes prueba de testigos, 
dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó la Sala 
segunda de la A udiencia de esta capital, declarando á la niña 
M. E. J., á que se referia la partida sacram ental que obraba en los 
autos, h ija  natu ral de D. M. Q., con derecho á usar el apellido de 
su padre y te gozar de los beneficios concedidos á su clase; conde
nando á dicho Q. á que la sum inistrase alim entos, cuya cuantía 
se fijaría en vista del caudal que poseyera:

R esultando que el dem andado interpuso recurso de casación 
citando como infringidas la ley 11 de Toro; 1.a, tít. 6.°, lib. 10 de la 
Novísima Recopilación; la jurisprudencia  establecida por este Su
premo Tribunal en varias sentencias, y entre ellas ia de 13 de Junio 
de 1862, y el art. 317 de la ley de E njuiciam iento civil:

V isto, siendo Ponente el M inistro D. Joaquin Jaum ar de la 
C arrera:

Considerando que la ley 1.a, tít. 5.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación dispone que se digan ser los hijos naturales, (¡liando al 
tiempo que nascieren ó fueren concebidos, sus padres podían casar 
con sus madres justam ente sin  dispensación , con tanto crue el padre 
lo reconozca por su hijo; y que no es necesario que este reconoci
miento sea expreso, bastando que se pruebe por cualquiera de los 
medios establecidos por el derecho, según lo tiene consignado este' 
Supremo T ribunal en diferentes sentencias, y especialm ente en la 
de 13 de Junio de 1862, que con notoria inoportunidad cita el re
currente como infringida:

Considerando que , sum inistradas por las partes pruebas de tes
tigos sobre los hechos expuestos en sus respectivos escrito s, la 
Sala sentenciadora, en uso de sus a tribuciones, ha apreciado que' 
el actor ha justificado su demanda , sin que contra esta apreciación 
se haya citado concretam ente ley ni doctrina adm itida por-la ju
risprudencia de los T rib u n a les ; por lo que es evidente que no ha 
sido infringida la m encionada ley recopilada, ni el art. 317 de la 
de E njuiciam iento civil;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto porD . M. Q., á quien condena
mos á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pagará 
si viniere á m ejor fo rtuna , distribuyéndose entonces con arreglo á 
la ley, y en las costas; y m andam os que se devuelvan los autos á 
la A udiencia de esta capital con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G aceta 
y se insertará  en la Colección legislativa , pasándose al efecto las 
copias n ecesa ria s , lo p ronunciam os, m andam os y firmamos.— 
Mauricio García.—José M. C áceres.= L aureano  de A rrieta.=Josó  
María H aro .= Joaqu in  Jau m ar.= Jo sé  F erm ín  de M uro.=Fernandc 
Perez de Rozas.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia por 
el limo. Sr. D. Joaquin Jaum ar de la C arrera , M inistro del T ribu
nal Supremo de Ju s tic ia , estándose celebrando audiencia pública 
en la Sala prim era del mismo el día de hoy, de que certifico como 
E scribano de Cámara habilitado.

Madrid 11 de Junio de 1870.=L ino Carrion Hinojal.

R E C T I F I C A C I O N .

E n la sentencia pronunciada á 7 de Junio del corriente a ño, 
inserta en la G ac eta  del dia de ayer, referente al pleito entre e! 
Conde viudo del Montijo, en representación de sus menores hijos, y 
el Marqués de Mirabel, sobre división de la dehesa denom ínala 
Domingo Abid, se omitió la firma que ocupa el sexto lugar, y dice: 
José María Haro.

A N U N C I O S  OFICIALES.

Dirección general del Tesoro público.

Sección de Bonos.
En cum plim iento de lo prevenido en el art. 4.® del decreto del 

Gobierno Provisional de 28 de Octubre de 1868 , el dia 27 del cor
riente , á las doce de su m a ñ a n a ,s e  verificará el sorteo de loe 
62.500 bonos del Tesoro que corresponde am or tizar en el presen
te año.

El acto tendrá lugar en el salón en que se celebran los do la 
Lotería N acional, situado en el edificio de los Consejos, bajo el 
mismo sistem a abreviado en que se ejecuta el de las obligaciones 
del Estado por ferro -carriles, extrayéndose cinco bolas para que 
resulte am ortizado el 5 por 100 de 1.250.000 bonos que constituye 
la total emisión.

Las operaciones de canje de los resguardos in terinos existentes 
todavía en circulación quedarán suspendidas en la Tesorería Cen
tral desde las tres de la tarde del dia 26 del actual hasta el 2 del 
próxim o mes de Enero: de consiguiente, los tenedores de dichos 
resguardos que no acudan á recoger los equivalentes bonos ántes 
de la m encionada suspensión no podrán optar á los beneficios dei 
sorteo del presente año.

La presentación en la Tesorería Central y  en  las A d m in i s t r a 
ciones económicas de las provincias, excepto la de Madrid, de los 
bonos que resulten  amortizados podrá efectuarse desde el dia 
del inm ediato mes de E nero , bajo factura duplicada, en la forma 
que se indicará á los interesados por las m ism as oficinas encarga
das de su recepción.

Los bonos amortizados en sorteo del año actual deberán presen
tarse con los cupones respectivos á los sem estres posteriores a di
cho sorteo; en el concepto de que si algún interesado por cual
qu ier eventualidad no pudiera efectuar la entrega de alguno de 
estos, deberá re in teg rar su im p o rte , sin cuyo requisito no le serán 
adm itidos aquellos.

Madrid 17 de D iciem bre de 1870.=A ntonio  M artínez Lago.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el térm ino prefijado por la legislación vigente del 

ram o desde que se publicó por prim era vez la vacante del título de 
Marqués de G erona, y no constando se haya presentado hasta el 
dio interesado alguno á reclam arle; en cum plim iento á lo  mandado 
en el real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción ele 14 de 
Febrero de 1847, se anuncia  por segunda vez la vacante del refenao 
Marquesado para que los que se consideren con derecho á él pue
dan acudir al M inisterio de Gracia y Justicia dentro del término 
de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, sa
tisfaciendo en su dia los derechos que á la H acienda correspondan.

Madrid 15 de Diciembre de 1870.=E1 D irector gen e ra l, Juan 
García de Torres.



Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES AL2 DEOCTUBRE DE 1858. 
NUMERO 619.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 9 de Octubre de 1858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten d la 
de la Deuda pública para qu e , en cumplimiento de lo dispuesto 

. en el art. 8.° de la ley d e l .0 de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por  100 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan.

(fÚMSRO , 11SS Y  AÑO  ISIPORTX
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINC IA  DE CÓRDOBA.

80477 Ayuntamiento de Agui
la?............................... Marzo 1865.........  160^

80478 Idem de Añora............  Febrero id   1.378*76
80479 Idem de Adamuz  Marzo id ...........  '60*51
80480 Idem de Alcaracejos  Noviembre 1864.. 174*61
80481 Idem de Blazquez  Agosto 1863......  018*04
80483 Idem cíe id. . . .............  Febrero 1865----  3.493‘34
80483 Idem de Bacna.............  Idem id ...............  88‘90
80484 Idem de Belmez . . Agosto 1863.......  18.515*44
80485 Idem de id....................  Abril 1864.........  1.998*37
80486 Idem de id ...................  Julio id ..............  33.578*94
80487 Idem de id....................  Enero 1865.........  8.805*39
80488 Idem de id....................  Febrero id   6.634*01
80489 Idem de id .................... Abril id . . . .........  96
80190 Idem de Bujalance  Mayo 1863.......... 55.403*84
80491 Idem de id....................  Noviembre id . . . .  40.390*54
80493 Idem de id .................... Febrero 1864___  17.119*46
80493 Idem de id .....................  Marzo id .............  30.819*35
80494 Idem de id .................  Enero 1865.........  3.931*75
80495 Idem de id .....................  Febrero id  673*07
80496 Idem de id .................  Abril id..............  -11.156*81
80497 Idem de i d . ............... Mayo id..............  5.305*08
80498 Idem cíe Carlota (L a ). .. Enero id .............. 1.319*47
80499 Idem de id.................. Abril id . . . . ........ 3.300' 37
80500 Idem de Córdoba  Enero id ............

‘ 80501 Idem de Cañete........... Marzo id .............  133*34
80503 Idem de Carcabuey  Enero#di.........  1.963*68
80503 Idem de id .................  Marzo id .............  3.466*3-i
80504 Idem de Cabra..............  Enero id .............  383*70
80505 Idem de id .....................  Marzo id .............  461*4 ¡
80506 Idem de id ......................  Abril id............... 683*34
80507 Idem ele Dos Torres  Enero id .........  5.437*54
80508 Idem de Fernan-Nuíiez. Febrero id. . . . . .  183*34
80509 Idem de Fuente-Ovejuna. Noviembre 1863. 9.749‘33
80510 Idem de icl....................  Diciembre id  13.010*39

- 80511 Idem ele id..................... Enero 1 8 6 4 ...... 39.706*08
80513 Idem de id ...................  Febrero id   8.643*33
80513 Idem do id ....................  Idem 1865'........... 1.448*01
80514 Idem de id ....................  Abril id............... 13.810*44
80515 Idem de icl....................  Mayo id............... 356*30
80516 Idem de Fuente Tojar .. Enero id ............  133*33
80317 Idem de id ....................  Abril id..............  680
80318 Idem do icl....................  Mayo icl; .............  188*89
80519 Idem de Fuente Palmera. Marzo id ............ 645*34
80530 Idem ele Fuente la Lan

cha.............................. Idem id   0.316
80331 Idem de Uinojosa  Idem id ............. 350
80539 Idem de Lucena........  Febrero id   39*01
80593 Idem ele Montoro  Idem 1864.......  35.175*14
80534 Idem do id ................. Enero 1865.........  6.000*33
80533 Idem de icl..................... Febrero id   359
80536 ídem de id ...................... Marzo id .............  95.361*89
80597 Idem de icl...................... Abril id ... . . . . . .  45.378*09
00538 Idem do id .................. ... Mayo id . .............  16.354*19
80539 Idem do id................. Junio id ..  93.035*05
80530 Idem de Monturque  Noviembre 1864. 143*34
80531 Idem de v i ................. Enero 1865.........  -1.387*53
80533 Idem cíe Ovejo..........  Idem icl...............  530*39
30533 Idem de id................. Aludí id..............  896*01
80534 Idem do icl................ Mayo id..............  133*67
80535 Idem de Puente Genil... Abril id................ 1.799
80536 Idem de Posadas  Enero icl.............  483*67
80537 Idem do id .....................  Abril id   .......  574*39
80538 Idem de Priego.  .........  Enero 1863/.......  8.903*56
10539 Idem de id .....................  Diciembre icl  4.156*08
80540 Idem de id .....................  Abril id..............  7.304*41
80541 Idem de id .....................  Enero 1864.........  3.874*84
80543 Idem de id...................... Febrero icl - 11.147*13
80543 Idem de icl.....................  Abril id ..............  4.003*43
80544 ídem de id ..................... Agosto icl............  6.185*88
80545 Idem de icl..................... Febrero 1865.... 1.740*99
80545 Idem de id .....................  Abril icl..............  9.084*58
80547 Idem ele Pedroche  Idem id ...,.........  3.197*66
80548 Idem de Rambla  Enero id............  140
80549 Idem ele San Sebastian .. Abril id ..  96
80550 Idem de Villanueva del

R ey ............................. Marzo id .............  586*67
80351 Idem de Villaviciosa.... Octubre 1863.. .. 19.194*84
80353 Idem de id ..................... Noviembre 1864.. 34.138*89
80353 Idem de id .................... Diciembre id. . . .  14.646*57
80554 Idem de id .....................  Febrero 1865.... 136*81
80555 Idem de Villanueva de

Córdoba   .................  Octubre 1863.... 5.135*90
80536 Idem de id ....................  Setiembre 1864.. . 3.757
80537 Idem de Valsc-quillo.. . .  Enero 1865.'..... 7.355*14
80538 Idem de Valenzuela  Abril id    1.013*34
80559 Idem de Zuiceros  Febrero id  887*47

PROVINCIA  DE SEGOVIA.

80360 Ayuntamiento de Fuen-
temilanos............. ......  Abril 1864.........  305*07

80361 Idem de Fuentemizarra. Marzo id .............  , 1.080 6$
80563 Idem de Frumales  Idem id ............... 480
80563 Idem de Fuenterrebollo. Idem id _________  966*ff
80364 Idem ele Fuente Olmo de

Fuentidueña............... Idem id ...............  609*G(
80365 Idem de Francos  Abril id.............. 169*6'
80566 Idem de Fuente el Olmo

de Iscar......................  Agosto id   1.813*31
80567 Idem de id .....................  Octubre id   9.144
80568 Idem de Fuentesaúco... Abril id...............  176*5!
80369 Idem de id ..................... Noviembre id  1.799*1!
80570 Idem de Fuentepiñel..» Diciembre id ... ¿. 38*9!
80571 Idem de Fuente de Santa

Cruz  ..............  Idem id ............... 474‘6i
80373 Idem de Matabueña... . .  Marzo icl.............. 65*3!
80573 Idem de id ....................  Setiembre id  79*5:

PROVINCIA  DE T A R R A G O N A .

80374 Ayuntamiento de Prat-
d ip ............................ Diciembre 1859.. > 3.033*7

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ____________  las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA  DE TERUEL .

80575 Ayuntamiento de Val-
junquera....................  Noviembre 1864.. 1.043*07

80576 Idem de Valclecuenca... Idem id ...............  191*18
80577 Idem de Visiedo. Idem id     360
80578 Idem de Valdeconejos.. Diciembre id  918*94
80579 Idem de Valdelinares... Idem..id ..............  3.958k68
80580 Idem de Vinaceite.. Idem........id ..............  9.096*67
80581 Idem de Villarejo...  Idem........id ..............  71*04
80589 Idem de Villaluengo. . . .  Idem.. id..............  7.157*34

PROVINCIA  DE ZAMORA.

80583 Ayuntamiento de San
Cebrian de Castro.. . .  Enero 1864................  960

80584 Idem ele id .................. . Marzo id .   ........  9.106*67
80585 Idem de id .............  Mayo........ id..............  5.333*34
80586 Idem de id.............  Julio........ id..............  3.169*67
80587 Idem de id ...................
80588 Idem de Santa Clara de Diciembre id  798

Aved illo. Agosto id................................ 803*87
80589 Idem de San Marcial  Diciembre id ... . .  5.-113*60
8059J Idem de San Pedro de la

Viña........................ . Julio id............... 1.867*90
80591 Idem de Santibañez de

Tera . ....................  Abril id............... 6.986*67
80599 Idem de Sandin............ Noviembre id   770

Madrid 7 de Diciembre de 1870.=E1 Director general, Ma
riano Cancio Villa-amil.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de presupues

tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el clia 30 del actual, á 
las doce ele la mañana, en el despacho de la Presidencia la su
basta ele la Deuda del Tesoro procedente del material, respectiva 
al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de di
chos efectos es la de 9.767.410 pesetas 6 céntimos en esta forma: 

9.769.901*73 sobrante que resultó en la subasta anterior, y 
5.908*33 dozava parte de la suma asignada para esta obli-

^  gacion,
9.767.410*06 que se aplicará en totalidad á la Deuda no prefe- 

 ----- .---------  rente, goce ó no interés, mediante no existir en cir
culación Deuda preferente ; advirtiéndose qqe á medida que se li
quiden créditos de esta última clase se aplicará la cantidad que 
les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago 
de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á 
liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, y 
en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después de clasificadas 
las proposiciones de menor á mayor, según el precio de cada una, 
comenzará Inadmisión, prefiriendo siempre las de precios más 
bajos. En igualdad de precios se dará la preferencia á las de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admitida 
hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á 
la que baste para su completo; y si en este caso hubiese dos ó más , 
proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma 
en cuestionen iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los pro
ponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que ha
gan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito por 
cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose desde 
luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por medio 
de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas si
guientes :

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la subasta
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda pú
blica los depósitos en la proporción del 1 por 400 en metálico, ó
su equivalente en papel del valor nominal de los créditos que se
comprometan á entregar.

9.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos 
que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de pago 
á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Junta al Presidente de la misma, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á. cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta los 
nombres de los proponentcs, el importe nominal de las proposi
ciones con los de las cartas de pago, desechándose desde luego 
todas las que se hallen suscritas por otros interesados que aque
llos que hayan consignado el depósito; y en el caso de resultar 
que el importe nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cumplimiento hu
biese constituido, se reducirá en la proporción que corresponda, 
quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con 
dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo de 
entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; pero el in
teresado que después de hecha esta á su favor no verifique la en
trega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para 
su pago perderá dicho depósito, y también el derecho á la adju
dicación.

Con arreglo á lo prevenido en la real órden de 94 de Junio 
de 4857, se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se.presenten ha de ex
presarse la série, numeración por órden correlativo de menor á 
mayor é importe de los títulos que los proponentes se comprome- 
tena entregar en la forma que aparece del modelo que á continua
ción se inserta.

9.° Que todas estas proposiciones han de extenderse precisa
mente en las hojas que con arreglo 8.1 expresado modelo se hallan 
de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la
Deuda. J . .

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y  4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones que 

se ha^an otros títulos que aquellos que se detallen en las refe
ridas proposiciones. También se hallarán de venta en la expresada 
portería las facturas con que precisamente han de acompañar los 
créditos que se presenten para su amortización por-consecuencia 
de las proposiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la numeración de las mismas por orden correlativo 
de menor á mayor. # , __ ,

•Madrid 6 de Diciembre de 4870. =  El Secretario, José Mana 
Maury.=Y.° B .°=E l Director general, Presidente, Angel F. de Re
re dri a.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias antes del que  

se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pública la-
cantidad de reales vellón en billetes delJTesoro de la clase___
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de.'.7.7 
y  centavos por 400, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Diciembre de 4870.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda deí 
Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho de la 
Presidencia el 34 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos cré
ditos es la de 4.499.970 pesetas 34 céntimos en esta forma:

1.949.970*34 sobrante que resultó en la subasta anterior , y
950.000 dozava parte de la suma asignada para esta obli-

-----------------gacion.
1.499.970*34

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los expre 
sados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y for^ 
malidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse precisa
mente en las hojas que con arreglo al modelo que á continuación 
se inserta se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, numeración por 
órden correlativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar; en el concepto de que 
cada hoja sólo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y céntimos 
de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en real órden de 14 de Setiembre 
de 1859, los que se interesen en esta subasta deben constituir pré- 
viamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente 
en papel del valor nominal dé las proposiciones que presenten, 
perdiendo el depósito el interesado que después de hecha la adju
dicación á su favor no verifique la entrega de los valores’ofrecidos 
cinco riias ántes del que se fije para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en el 
sobre se expresará el número de las que contenga, el importe no
minal de los créditos que se ofrecen y el nombre del proponente, 
en la inteligencia de que serán desechadas desde luego todas las
que se hallen suscritas por otros interesados que aquellos que ha 
yan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se constituirá er. 
sesión secreta y fijará el precio máximo á que hayan de adjudi
carse los efectos de dicha Deuda, y lo consignará con lo demás 
que convenga en pliego cerrado, que quedará sobro la mesa de le. 
Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública , se procederá á la admi
sión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entregarán al 
Presidente acompañados de las cartas de pago que acrediten ha
berse constituido el depósito de que se ha hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anuncio 
de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los efec
tos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde luego las
que sean superiores á los tipos señalados, y admitiéndose las infe
riores por el órden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el 
precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las 
de precios más bajos.

9.° En igualdad de precios sé dará la preferencia á las do meno
res cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se con
siderarán como una sola proposición todas las suscritas por un 

' mismo interesado.
3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, las 

proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entóneos excediese de la expresada can
tidad, se reducirá á la que baste para su completo; y si hubiese en 
este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á 
voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo de
pósito no alcanzase á cubrir el 1 por 400 en metálico de su valor 
nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, 
quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dielic 
depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las propo
siciones admitidas se presentarán en el dia designado en el De
partamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompañado: 
de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguiente endo
so: «A  la Dirección general de la Deuda para su amortización po: 
subasta,» y la fecha y firma del-proponente. Dichas facturas se ha 
liarán de venta en ía portería del establecimiento, y en ellas s* 
pondrá la numeración de los créditos por órden correlativo de me
nor á mayor, no admitiéndose otros que los designados en los plie
gos de proposiciones.

Madrid 6 de Diciembre de 4870. =  El Secretario, José Marú 
Maury.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, AngelF.de He- 
redia.

Modelo de proposición .
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias antes de 

que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad de. . . . .  reales-vellón nominales en los documen 
tos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á eoníi
nuacion, al cambio d e .  reales y  centavos por 400, coi
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado po 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Diciembre de 1870.



Administración económica de la provincia de Madrid.
Propiedades y Derechos del Estado.—Negociado de Adm inistra

ción.—Arrendamientos.
A las doce del día 24 del mes actual se celebrará subasta pú

blica en esta Administración económica y Ayuntamiento de Geta- 
fe simultáneamente para arrendamiento de los pastos que contiene 
■el soto llamado Los Plantíos, sito en aquel término municipal, pro
cedente de Propios y quiebra de D. Luis Guilhou; cuyo arrenda
miento será por un año y 3.750 pesetas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Negociado 
de esta referida Administración económica arriba indicado y en 
la Secretaría del respectivo Municipio, donde podrán examinarle 
las personas á quienes convenga interesarse en el remate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo inserto á continuación, acompañando además 
carta de pago que acredite haberse entregado en la Caja general de 
Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento la décima parte del 
tipo que queda fijado para la subasta.

Madrid 13 de Diciembre de 1870.=E1 Jefe económico, Manuel 
Cebollino y Aguilar.

Modelo que se cita.
D. N. N ., vecino de   que habita en    calle d e ,

núm ero   cuarto   enterado del pliego de condiciones
para arrendamiento del soto Los Plantíos , se obliga á satisfacer la
renta de (cantidad en letra y no guarismo) por el año en que
33 anuncia.

(Fecha y firma del proponente.) —2

A las doce del dia 24 del mes actual se celebrará subasta pú
blica en esta Administración económica y Ayuntamiento de Ge- 
tafe para arrendamiento de los pastos que contiene el soto llamado 
Salmedina, sito en aquel término municipal, procedente de Propios 
y  quiebra de D. Luis Guilhou ; cuyo arrendamiento será por un 
año y 3.750 pesetas de renta anual.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Negociado 
de esta referida Administración económica arriba indicado, y en la 
Secretaría del respectivo Municipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse en el remate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo inserto á continuación, acompañando además 
carta de pago que acredite haberse entregado en la Caja genera 1̂de 
Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento la décima parte del tipo 
fijado para la subasta.

Madrid 14 de Diciembre de 4870.=E1 Jefe económico, Manuel 
Cebollino y Aguilar.

Modelo que se cita.
D. N. N ., vecino de   que habita e n  , calle de .

núm ero , cuarto , enterado del pliego de condiciones para
arrendamiento del soto Salmedina , se obliga á satisfacer la renta
de (cantidad en letra y no guarismo) por el año en que se
anuncia.

(Fecha y firma del proponte.) —2

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Revista de clases pasivas.—Enero de 1871.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, sec
ción 5.a de la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1855, los se
ñores cesantes, jubilados, retirados y pensionistas de todas clases 
que cobran sus asignaciones por la Tesorería Central de Hacienda 
pública y residen en Madrid se presentarán personalmente en la 
Contaduría Central desde el dia 2 de Enero próximo hasta el 20 del 
mismo, de doce á tres de la tarde, provistos de las certificaciones 
originales, despachos ó traslados de órdenes que justifiquen sus 
derechos pasivos; debiendo presentar además las pensionistas una 
íé de vida expedida por el Párroco y  visada por el Alcalde de bar
rio respectivo, en la que suscribirán la declaración de no  ̂ perci
bir otro haber de fondos generales , provinciales ni municipales 
que el acreditado en la nómina de su clase.

Los interesados que no puedan personarse en esta Contaduría 
por hallarse ausentes de Madrid temporalmente deberán exhibir 
los documentos expresados ante el Jefe de la Intervención de la 
Administración económica de la provincia ó Alcalde constitucio
nal del punto donde se encuentren si fuese en España, y si en el ex
tranjero ante el Cónsul español más .'inmediato; expresando, tanto 
unos eomo 'otros funcionarios, en el certificado que al efecto expi
dan los documentos presentados en el acto de la revista , su fecha, 
y  el haber ó pensión que por ellos se coneedan.

Si alguno de los interesados á quienes se refiere el presente 
anuncio no pudiera personarse en la Contaduría Central por ab
soluta imposibilidad física, rem itirá el oportuno aviso con certifi
cación de Facultativo y las señas de su habitación para los efectos 
¿revenidos. Se hallan exceptuados de la presentación personal á la 
mencionada revista, según lo dispuesto en la real orden de 21 de 
Junio de 1859, los señores cesantes, jubilados y retirados inves
tidos del carácter de Diputados á Córtes y Jefes de Administración, 
los cuales pueden rem itir á esta Contaduría Central de Hacienda 
pública un oficio escrito de su puño y letra, expresando las señas 
de su casa y la declaración ya citada de no percibir otros haberes; 
debiendo advertir que los oficios suscritos por Jefes de Adminis
tración que no disfrutasen honores de Jefe superior deberán con
tener al márgen el V.° B.° y sello de la Autoridad local respectiva.

Madrid 17 de Diciembre de 4870.=Antero de Oteyza. —3

Gobierno de la provincia de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Propie

dades y Derechos del Estado en su orden de 5 de Julio últim o, se 
saca á subasta la publicación del Boletín especial de Ventas de B ie
nes nacionales de esta provincia con sujeción al pliego de condi
ciones siguientes:

4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín especial 
le Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, inser
tando en él todos los anuncios de subastas de fincas de menor 
cuantía que radiquen en la provincia y los de arriendos de las 
mismas. Así bien habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo 
que se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos anun
cios á los originales que se le remitan por el Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, siendo res
ponsable de cualquier error de imprenta que se cometa y repo
niendo á su costa los que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la im 
presión del Boletín , no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, 
con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones que el del 
pliego común del sello, y de igual calidad al que estará de mani
fiesto en las oficinas de la Comisión principal de Ventas.

h* El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del 
prado 11, de ojo pequeño.
- ° o /  í? eúitor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
.asi *,4 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
.importante servicio por motivo ni pretexto alguno.
 ̂ 6.a El número de ejemplares que ha de tirar eí editor al precio 

ae la contrata será el que se le señale por la Comisión principal 
je  ventas, y que habrá de entregar inmediatamente.

7. Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las condi

ciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido el contrato, 
resarciendo gubernativamente los perjuicios irrogados al Estado, 
á juicio de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado, con las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
consignadas en garaatía de las obligaciones de aquel, quedando á 
salvo su derecho para instaurar sus reclamaciones ó demandas por 
la via contencioso-administrativa; en la inteligencia que la respon
sabilidad que contraiga dicho contratista por cualquiera falta de 
lo estipulado se exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que habla el art. Id de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior con
sistirá en 4.500 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel de 
la Deuda consolidada ó diferida á precio de- cotización el dia si
guiente al de la subasta, ó acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de con
signarse precisamente 500 pesetas en metálico en la Caja general 
de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que 
será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á 
quien se retendrá ínterin se apruebe el rem ate.por la Dirección 
general y llena el adjudicatario la condición que precede.

40. No se admitirá postura que exceda de 47 maravedís, ó sean 
42 céntimos 50 milésimas de peseta, el pliego de impresión.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el do
cumento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por 
una hora más de la en que principie el remate; trascurrida, se 
dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor pos
tor al que suscriba la más ventajosa, consultando inmediatamente 
el Jefe de la Administración económica á esta Dirección la adju
dicación de la contrata á favor de aquel á íiu de que, haciéndolo 
esta al Gobierno, recaiga la aprobación y aceptación superior cor
respondiente si no hubiere inconveniente alguno , y sin la cual 
no tendrá efecto.

42. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral 
por espacio de media hora, adjudicándose el remate al mejor 
postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se veri
ficará por la Tesorería de Hacienda, pública de la provincia en los 
términos que previene la real orden de 44 de Febrero de 4858.

14. .La subasta tendrá efecto en la sala de este Gobierno civil 
de la provincia, bajo mi presidencia, el dia 40 de Enero de 4874, á 
la una, con asistencia del Jefe d é la  Administración económica, 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales y Oficial Le
trado de dicha Administración.

45. El contratista del Boletín podrá expenderle al público ó 
admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le convenga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se anun
cien también las subastas de las fincas en la G aceta de Madrid ó 
en el Boletín oficial de la provincia, siempre que se considere con
veniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón serán 
de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de que fal
tase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el art. 5.° del 
real decreto de 27 de Febrero de 4852, relativo á la celebración de 
toda clase de contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con

fecha de . .y  de las condiciones y requisitos que se establecen
parala publicación del. Boletín especial de.Ventas de Bienes nacio
nales % se compromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por el precio de cén
timos de peseta cada pliego de papel impreso de la marca del sello.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 47 de Diciembre de 4870.=E1 Gobernador interino, 
Cristino Hartos.

Sección y Gabinete cen tra l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 44 de Diciembre de 4870.

Números. NOMBRES. Destino.

254 Antonio Gabaloya................................ Zamora.
252 Antonio de Bustos................................ Cádiz.
253 Alejandro Chao ..............................Habana.
254 Antonia Ustarroz.................................. Pamplona.
255 Antonio Dimas Búrgos. .
256 Benigno R u iz ........................................ Cádiz.
257 Diego Mergelina.................................... Murcia.
258 Guillermo Gil........................................Segovia.
259 JoséM endaro..........................................Cádiz.
260 José V alor.....................................* . . .  Alcoy.
264 Mariano Riela........................................Tarazona.
262 Manuel Velez........................................Cádiz.
263 Miguel Torres........................................Valencia.
264 Tomás Sánchez........................................Santander.
265 Tomás de Azúa......................................Malta.

Madrid 45 de Diciembre de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Cartas detenidas por falta  de franqueo en 45 de Diciembre de 4870. 

Números NOMBRES. Destino.

270 Arnhold Ivarberg.................................. ÍIong-Kong.
274 Cayetano S aenz.................................... Búrgos.
272 Francisco de los Dolores...................  Alba de Tormes.
273 Isidro R odríguez.  ............................ Zamora.
274 José de F u en te s ....................................Baena.
275 Javier Aguilar....................................... Méjico.
276 Julio Sachse..................... - ..................Córdoba. ,
277 K rauss..........................*....................... León.
278 Marquesa Castelldosrius.............. .. Barcelona.
279 Manuela Bustamante........................... Arjona.
280 María Moreno........................................ Málaga.
281 Martin Gárrale   Orio.
282 Narciso Monforte.......................... ........ Logroño.
283 Pablo Mesa.............................................San Sebastian.
284 Prudencio F ernandez..........................Selaya.
285 Pastor Abad y compañía..................... Talavera.
286 Tomás Lázaro y C..............................  Carabanchel.

Madrid 46 de Diciembre de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pública 

subasta el suministro de pan al primer Asilo de mendicidad de San 
Bernardino y Casas de socorro de esta capital, bajo el tipo de 20

céntimos de peseta la ración de 460‘093 gramos!, ó sea una libra; 
cuyo servicio comenzará á regir cuatro dias después de notificada 
al contratista la adjudicación definitiva del remate, y terminará 
el 30 de Setiembre de 4871.

La subasta tendrá lugar el dia 20 del corriente, á la una de la 
tarde , en la sala de remates de sus Casas Consistoriales, hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que medien hasta el del rem ate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde.

Madrid 42 de Diciembre de 4870. == El Secretario , José Dicenta 
y Blanco. „ —3

Diputación general del Señorío de Vizcaya.
La lima. Diputación general de este Señorío, dueña y concesio

naria del ferro-carril de Triano á la ria de Bilbao, ha acordado
contratar en pública subasta con arreglo á los planos y condicio
nes que están de manifiesto en el estudio del suscrito Notario, la 
adquisición del material que á continuación se expresa:

Toneladas.

Rails del sistema W ignoles.................... ... ...........................  468.000
Placas de ju n ta ............................................................... 2.500
Placas de en lace. ...................................................................  4.200
Tornillos y tuercas....................................... ........................... 2,000
Espigones..................................................................   4.400
Una báscula.—Catorce cambios ce v ia 'de acero.—Seis placas gi
ratorias para wagones.— Una placa giratoria para locomotoras,— 
Un cangrejo.—Treinta y cinco wagones.

Las propuestas podrán hacerse por el todo ó parte del mencio
nado m ateria l, y deberán presentarse en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se pone al pié de este anuncio , en la Secre
taría de gobierno para las doce lloras del dia 8 del mes próximo 
de Enero. El dia y hora señalados se procederá á la apertura de 
los pliegos, y después de darse lectura de los que se hubieren pre
sentado quedará al arbitrio de la Diputación , ya adjudicar el tocio 
ó parte de la subasta, ya no aceptar ninguna de las propuestas, ó 
ya admitir aquella que estime más conveniente á los intereses ge
nerales del Señorío.

Bilbao 13 de Diciembre de 4S70.=*=Dc orden de la lima. Diputa
ción , Félix de Uríbarri.

Modelo de proposición.
w r D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado por
la lima. Diputación, y de l¿is condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación del material fijo y móvil necesario en 
las obras de mejora y ensanche de las estaciones del Desierto y 
Ortuella, se compromete á tomar á su cargo el suministro cid 
mismo (ó tal parte), con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por las cantidades siguientes:

(Aquí las cantidades, escritas en letra, por tonelada de ralis, 
placas de junta, de enlace, tornillos y tuercas, espigones, por cada 
wagón con freno á rosca ó sin él, por cada placa giratoria &c.)

(Fecha y firma.) X—2464

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de prim era instancia de esta villa de fa s -  
trana y  su partido.

Por este mi primer edicto y  térm ino de 30 c lñ s , á contar desde d  si
guiente al de su inserción en la G a c h i a  Dr. M a d r i d  , c ito , llamo y emplazo a  
cuantos se consideren con derecho en concepto de herederos de D. Pedro 
Blas Corral, natural de A ío cen , que falleció sin testar en la villa de Udos 
el 12 de Setiembre de ASA!, para que dentro del referido término compa
rezcan en este Juzgado con la docum entación necesaria y en debida forma 
á hacer valer el de que se crean asistidos ; en inteligencia de que pasado 
que sea sin realizarlo les parará el perjuicio que haya lu g a r , y continúan'* 
las diligencias con arreglo á derecho.

Dado en Pastearía á J 0 de Diciembre de 1S70.=T orib io de la M ata— Por 
m andado de S. S , Félix Garralon. X — 2460

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y  G utiérrez, Juez 
m unicipal, interino de p; imera instancia del distrito d e  Palacio de esta ca
pital, refrendada por el E scribano D. Pascual E steve , se saca á pública su
basta el terreno y  fábrica que constituyen las cocheras con solo planta ba;a, 
situadas en esta capital, calle de la Flor Alta, con vuelta á la de Peralta, se
ñaladas con el núm. 5 , manzana 465 , y cuya superficie horizontal es de 
129 metros cuadrados 23 centím etros, ó sean 1.6^5 piés cuadrados y  26 
céntim os, en valor de 18.964 pesetas y 25 céntimos, ó sean 75.857 rs. vn,, en 
cuya cantidad ha sido retasada la m encionada lin ca , de la que deberán de
ducirse los c en so s , cargas ó gravám enes á que se halle afecta la repelida 
linca, que procedente de autos ejecutivos y  á instancia de la parte adora 
se acordó la venta de la citada íin ca ; señalándose para su rem ate el dia H 
de Enero del año próx im o , y hora de la una de su lard e , en la audienrin 
del mencionado Juzgado, sito en el piso principal de las Salesas.

Madrid 15 de D iciem bre de 1 S70.=Pascual E steve. X — 2463

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia dei d is
trito de Sun Pedro de esta ciudad en auto de 7 del actual, dado en méritos 
del expediente de abinteslato de D. Ju.m Rabell y  Patxot a instancia de Don 
Rafael Rabell, se cita á todas y cualesquicr personas que tengan ó preten
dan tener interés en la herencia y  bienes de dicho D. Juan Rabell para que 
dentro del térm ino de 20 dias de la inserción del presente, en adelante con
taderos , comparezcan á deducirlo y alegarlo en m éritos de dicho expe
diente, así como á los que tengan en su pod er ó sepan que hubiese otorgado 
testam ento, que dentro del mismo térm ino lo presenten ó manifiesten donde 
se halla; apercibidos que de no verificarlo se pasará adelante en dicho expe
diente sin más citarles ni avisarles, parándoles el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 12 de D iciem bre de 1 8 7 0 .= P o r  mandado de S. S., 
Ignacio Garuca, Escribano. X — 2465

En el edicto del Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 300, correspondiente ai día 
27 de Octubre últim o, relativo al extravío de varias carpetas-resguardos, se 
hace constar en el porm enor de la señalada con el núm. 707 que el capital 
que representa la certificación que com prende es de 43.380 rs. con 30 inrs., 
en vez de decir 42.380 rs. con 30 mrs.

Asim ism o se expresa que el presentador de la carpeta núm. 360 ío fue 
D. Francisco Corchudo y  T o v a r , debiendo decir D. Francisco Corchado y  
T o v a r , que es el verdadero.

En su consecuencia ha m andado el citado Juzgado hacer la presente rec
tificación, señalando el nuevo término de 1 0  dias p a r a  a d m i t i r  reclam acio
n es; bajo apercibimiento.

Madrid 15 de D iciem bre de 1 8 7 0 .= P o r  mandado de S. S., Juan Vivó.
X -2 U 5 9

CORTES CONSTITUYENTES.CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Diciembre 

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e i , S i i . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres menos cuarto, y leida el acta de la 
anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de Grac;ay 
Justicia trasladando copia del decreto expedido para rehabilitar el 
título de Marqués de San Rafael en favor del Sr.^Malcampo, acor
dándose pasara á las secciones para el nombramiento de Ja opor
tuna comisión.



El Sr. FERNANDEZ V A L L IN : Tengo entendido que por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, igualmente^que por el de Estado, se 
lian seguido negociaciones con la Santa Sede relativam ente al ju
ramento que habia de prestar el clero á la Constitución, y  tam 
bién que la Santa Sede se reservó publicar estas negociaciones 
oportunamente. E l no haberse hecho esta publicación por la San
ta Sede ni por el Gobierno coloca al clero en una situación anó
mala ; y como quiera que este desee conocer lo que haya sobre el 
particular para saber á qué atenerse , debo preguntar al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia si está dispuesto á publicar lo que en  
este punto conduzca á dar á conocer lo que la Santa Sede aconseja 
acerca de la prestación del juramento.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA': Mi amigo el Sr. F er
nandez V allin no está perfectamente enterado de las negociaciones 
del Gobierno con Su Santidad relativam ente al juram ento que ha
bia de prestar el clero á la Constitución del Estado. Han existido  
efectivamente esas negociaciones, y  han tenido un térm ino satis
factorio.Su Santidad declaró que nada obstaba , bajo el punto de vista  
relig ioso , á que el clero de España prestase el juram ento á la Cons
titución que el Gobierno español exigía; pero Su Santidad no se 
reservó hacer esta declaración para tiempo oportuno. Su Santidad 
dirigió esta declaración á su N uncio ó Internuncio en E spaña, el 
cual la com unicó oportunam ente, y ántes que se publicara el de
creto por el Gobierno, á todos los Ordinarios, á todos los Cabildos 
de las diócesis de España. A lgunos Sres. Obispos insertaron la de
claración de Su Santidad en los Boletines eclesiásticos de sus res
pectivas d ió ces is , y otros, en su mayor parte ciertam ente, han  
obrado de otra manera, y  no lo hicieron así.

El Gobierno, terminadas esas negociaciones con la corte de Roma, 
publicó el decreto, ateniéndose en sus prescripciones á lo que ha
bia sido objeto de las negooiaciones indicadas. Surgieron nuevas di
ficultades, 110 por parte de Su Santidad, sino por parte de m uchos 
señores Obispos de España, sobre si en el decreto se habían ó no 
observado estrictam ente todas las cláusulas convenidas con la 
corte de Roma; y por consecuencia de esto hubo una segunda ne
gociación con la m ism a corte por parte del Gobierno , y volvió  Su 
Santidad á declarar que no habia obstáculo alguno para que e id er o  
prestase el juram ento á la Constitución, com unicando nuevam ente 
esta declaración á su Internuncio en E sp añ a , el cual á su vez lo 
hizo á los Prelados de todas las diócesis déla Península. A sí y todo 
el Sr. V allin , partiendo del supuesto de que hay una parte del 
clero que ignora el verdadero carácter y circunstancias de todas 
estas negociaciones, lo que de ellas ha sido objeto y  en qué han  
terminado, desea que el Gobierno les dé la publicidad oportuna.

No tiene el Gobierno inconveniente alguno en acceder á los de
seos del Sr. V allin, y  publicará en la Gaceta todo lo que no sea ex
clusivam ente de carácter reservado , cuando se trata de docum en
tos diplom áticos; pero sin  duda ninguna todo lo necesario, y  más 
que necesario para que aparezca cuál ha sido el objeto de las ne
gociaciones seguidas con la corte de R om a, y  cuál ha sido tam 
bién la declaración de Su Santidad relativam ente á este asunto.

E l Sr. FERNANDEZ VALE.m : Doy gracias al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia por su contestación , que desearía dispusiera la 
mesa que constase literalm ente en el Extracto oficial. D icho esto, 
debo añadir que me consta que algunos sacerdotes que han jurado 
la Constitución no lian cobrado su dotación , y  desearía saber si 
el Sr. Ministro de Hacienda está dispuesto á atenderlos con a lg u na preferencia en el pago.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Hay, en efecto, algún retraso 
en el pago de esas asignaciones, siendo la causa de ellas las difi
cultades que ha encontrado la Administración; pero descuide S. S., 
que yo dedicaré mi atención á ese punto para poner el oportuno remedio.

El Sr. C A R R IL L O : En la sesión del dia io  fui aludido por un Sr. Diputado, y 110pude contestar por no encontrarme en el salón: 
me acerqué á la mesa y se me reservó la palabra para la sesión de 
ayer; poro esta term inó de una manera que no pude usar de mi 
derecho, por lo que desearía me perm itiese el Sr. Presidente usar 
ahora de la palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Puede V. S. hacerlo.
El Sr. g a r b i l l o  : Sres. D iputados, poco aficionado á tomar 

parte en los debates, me he dedicado más bien á estudiar en el 
gran libro de lo que aquí pasa, en el que he aprendido más de lo 
que esperaba y deseaba saber; pero hoy me veo obligado á contes
tar á la alusión que se me ha dirigido, y espero que los Sres. Di
putados me dispensarán su benevolencia en los breves m om entos 
que habré de molestar su atención.

Dos palabras bastarían para dejar contestada la alusión que me 
hizo el Sr. La Rosa; mas como quiera que algunos periódicos se 
hayan hecho cargo del m ism o a su n to , me será indispensable fijar 
con toda claridad los hechos.

En 20 de Diciembre de 1868 fué cuando solicité m i vuelta al 
servicio, sin que en ello me guiara interés alguno p erson al; pues 
debo advertir que varias veces se me habia brindado por el D i
rector de Caballería con algún m an do, y  siempre he contestado  
que si esto era incom patible con el cargo de Diputado no lo acep
taba; hice esa solicitud , por co n sig u ien te , en vindicación de un 
agravio , y con el objeto de prestar m is servicios á la causa de la 
revolución.

Bastante tiem po después, ya en el año de 69, el Sr. Ministro de 
la Guerra, sin que mediara gestión alguna de m i parte, decretó m i 
vuelta al servicio, como comprendido en el decreto de 10 de Octu
bre de 1868, en cuya resolución no hubo gracia alguna, sino ju sticia.

Pero dice el Sr. La Rosa que se rñe ha dado una colocación, y  
debo decir lo que ha habido en este punto. Resultaron dos vacan
tes para Coroneles; una en el regim iento de Santiago y otra en el 
de Pavía: yo era el segundo Coronel en el escalafón; me encontra
ba en m i casa ocupado en m is negocios, y  recibí una orden del se
ñor Ministro de la Guerra para presentarme á tomar el mando de 
u n o d e  los regim ientos, que me correspondía por antigüedad: vine  
aquí inm ediatam ente, y  m i llegada coincidió con la aparición de 
las facciones en Navarra. E l regim iento de Santiago, que habia de 
mandar, se encontraba allí, y  no podia m énos de ponerme al frente 
de él en aquellos momentos; concluyó la lucha y v o lv í aquí. Al 
obrar así creí prestar un servicio á la patria, y  no pude pensar que 
esto pudiera ser incom patible con el desem peño del cargo de Diputado.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : R uego á Y. S. que se concrete lo más que le sea posible á la alusión.
E l Sr. c a r r i l l o : Como quiera que es una cuestión de honra 

para mí, he creído que debia dar estas explicaciones; y  aun cuando 
pudiera decir mucho m ás, concluiré manifestando que agradezco 
al Sr. La Rosa la ocasión que me ha dado para exponer estas con
sideraciones, esperando que me hará la justicia de creer q.ue si 
hubiera creído incom patible el cargo de Diputado con el mando de 
mi reg im ien to , no lo hubiera -aceptado. De todos modos, espero 
tranquilo el fallo de la Cámara.
p El Sr. L A  R O SA  (D. A dolfo): Empiezo por dar la enhorabuena  
a la Presidencia por la tolerancia con que procede , pues esto me 
hace esperar que habrá más latitud en las d iscu sio n es; y  dicho  
esto, debo manifestar que yo no he querido dirigir n ingún cargo  
al Sr. Carrillo ni m olestarle en lo más mínimo, pues no dudo de su  
buena fé ; pero he creído á n tes , y  sigo creyendo a h o ra , que S. S. 
«o ha apreciado bien su verdadera situación, y que el Gobierno no 
ha cumplido con su deber , pues debia haber pasado la oportuna 
comunicación á las Cortes á fin de que se cumpliera lo preceptuado 
en el art. 59 de la Constitución , que no da lugar á duda. Yo me 
Proponía demostrar que de los 191 votos debia deducirse el del se 

ñor Carrillo, que era nulo ; y  al m ism o tiempo hacer ver la con
ducta que el Gobierno ha seguido en este a su n to , y creo haberlo conseguido.

E l Sr. s u a r e z  ENCLÁN : Me prometo iniciar y sostener un 
debate por alguno de los medios que autoriza el reglamento so
bre la situación precaria, aflictiva y angustiosa en sumo grado 
por que han atravesado y  atraviesan las Diputaciones y A yunta
m ientos; y deseando proceder con datos oficiales á la vista para 
que podamos apreciar la eficacia de la ley de arbitrios m unicipa
les y  provinciales; para v ercó m o  se ha cumplido y se cumple esa 
ley; para que esto nos proporcione una ocasión que nos facilite el 
medio de conocer las medidas que habrá dictado el Sr. Ministro á 
este propósito; y en una palabra, para que se haga la luz en el 
tenebroso caos que presenta el cuadro tristísim o y deplorable de 
la Adm inistración provincial y m unicipal, me permito preguntar 
al Sr. Ministro de la Gobernación si está dispuesto á traer desde 
luego los documentos s ig u ien te s:

Primero: dos resúm enes de las liquidaciones generales de los 
presupuestos provinciales y m unicipales de gastos , con separa
ción, correspondientes al ejercicio económ ico de 1869 á 70, con  
expresión por secciones ó capítulos deJ crédito ó créditos autori
zados para cada uno de estos servicios; de lo que se ha invertido  
durante el referido ejercicio económ ico y en el período de am plia
ción, y de las resultas que hayan quedado pendientes por obligacio
nes no satisfechas á la term inación definitiva de los expresados presupuestos.'

Segundo: otros dos estados, también con separación, de los pre
supuestos municipales y provinciales de ingresos relativos al pre
citado ejercicio de 1869 á 70; y finalmente; un resumen referente 
al ejercicio corriente que nos patentice conocer cuál es el verda
dero estado de la A dm inistración ó de la Hacienda, como ahora se 
llama, municipal y provincia l, relativam ente á los presupuestos 
vigentes, también con distinción de capítulos y secciones, de modo 
que el país pueda juzgar cuál es la  verdadera situación económ ica  
do los intereses com unales, cómo se recaudan los arbitrios, y si 
son una verdad en la práctica las leyes votadas en las Cortes.

EISr. Ministro de la GOBERNACION: Los Sres. Diputados 
comprenderán que durante estos dos años las Diputaciones y A yun
tamientos han debido resentirse por las circunstancias en que nos he
mos encontrado, sin que sea la culpa de nádie; pero se ha dedicado 
mucha atención á este punto, y ya puede decirse que hay hacienda 
provincial y m u n icip al; por con sigu ien te , todos los docum entos 
pedidos será im posible traerlos, pero vendrán los que h aya , y  de 
seguro podrá formarse por ellos una idea m énos lúgubre de la que parece tener S. S.

El Sr. au& RSZ iNGLÁw: Yo deseo que esos docum entos vengan  
aquí, porque discutiendo como yo lo hago, de buena fé, no quiero 
dará mis argumentos otra fuerza que la que realmente deben tener; 
y desde luego entiendo que en el M inisterio de la Gobernación debe 
haber datos bastantes, porque los "Gobernadores habrán ya rem i
tido al ménos los resúmenes, puesto que se trata de un ejercicio  
cerrado ya hace algún tiempo.

E l Sr. GARCÍA r u e s (D. Eugenio): Todos sabemos q u e á p r in 
cipios de Setiembre, después de lo ocurrido en Sedan, se proclamó 
en Francia la república una é indivisible. Era entonces nuestro 
Embajador en París el Sr. Olózaga, que después de haberse erigido 
en el Horacio en prosa de Napoleón, se convirtió en el Horacio te
legrafiare de M. Gambetta. El Sr. Olózaga reconoció la república, 
y no debió quedar muy satisfecho de ello el Sr. Sagasta, cuando á 
los pocos dias nuestro Embajador hizo dim isión de su cargo. P re
gunto, pues, al Sr. Ministro de Estado: ¿por qué causa dim itió su  
cargo el Sr. Olózaga, y cómo es que no se ha nombrado otro en su 
lugar? ¿Es desprecio á la Francia republicana, ó una lástim a á la 
república una é indivisible, que se juzga de corta duración, y que yo creo se ha de arraigar en Francia y que se im plantará en nuestro país? Estas son las preguntas que tenia que dirigir al Sr. Ministro de Estado.

E l Sr. Ministro de e s t a d o : Puede decir á S. S. que el Sr. Oló
zaga lo que reconoció fué el Gobierno de hecho que se estableció  
para la defensa nacional después de los sucesos de Sedan, no la 
república; pues debe saber S. S. que el Ministro de N egocios E x 
tranjeros de Francia no empleó otra palabra que la de Gobierno de 
la Defensa nacional, sin decir nada de república.

Pregunta el Sr. García Ruiz por qué ha dejado el Sr. Olózaga 
de ser Embajador, y cómo no he nombrado otro; y á esto debo 
contestar que el Sr. Olózaga creyó conveniente reconocer inm edia
tam ente aquel Gobierno. El Ministerio español no le habia dado 
instrucciones para ello, porque le sorprendieron, como á todos, 
aquellos gravísim os acontecim ientos. Se llam ó á Madrid al Sr. O ló
zaga, como ya el Gobierno de hecho que existe en Francia habia 
llamado, ó más bien separado, al Embajador francés que habia 
aquí. E l Sr. Olózaga creyó que no debia volver á París con el ca
rácter de Embajador; y deseando el mism o Sr. Olózaga venir al 
Parlamento, suplicó al Gobierno que le aceptara la d im isión , á lo  
que se accedió.

El Gobierno español, que quizá hubiera procedido con el de 
hecho establecido en Francia de la mism a manera que lo han h e
cho en su generalidad los de las demás naciones, accedió al reco
nocim iento hecho por el Embajador de España en París. N osotros 
no tenemos ahora Embajador, sino un Encargado de N egocios, 
como la Francia le tiene aquí. Esto es lo que hay, y  creo que con  
lo dicho he contestado á las preguntas del Sr. García Ruiz.

El Sr. FUENTE a l c á z a r : Habiendo en el presupuesto cor
riente asignada una cantidad para las obras del puente de F u en ti-  
dueña, me permito preguntar al Sr. Ministro de Fom ento cómo no 
se ha principiado ya.

E l Sr. Ministro de FO M EN TO : E l expediente relativo á ese 
puente se halla term inado, y está todo dispuesto para dar princi
pio á las obras; dependiendo sólo de que el Sr. Ministro de Ha
cienda pueda facilitar las cantidades necesarias.

E l Sr. CAFDEPON: Ruego al Sr. Ministro de Hacienda se sirva  
manifestar si se ha hecho algún contrato de crédito sobre las sa
linas de Torrevieja; si se ha rescindido el contrato sobre los bo
nos, haciéndose uso de la facultad que deja el art. 14-, y  si el Go
bierno está dispuesto á reformar los artículos 3.° y  lo  de ese con
trato, en los que se infringe la ley relativa á los bonos y  al arreglo 
de la Caja de Depósitos.

E l Sr. Ministro de HACIENDA: Hay en efecto un contrato só
brelas salinas de Torrevieja, hecho por mi antecesor; pero no está  
ultim ado. Respecto al contrato sobre los bonos, no se ha rescindido  
hasta a h ora; y si bien puede hacerse uso todavía de la facultad  
que da la cláusula 14 , creo que ese contrato tendrá cum plim iento; 
sin que pueda decir á S. S. que se vayan á reformar las cláusulas 
que lia citado, porque se trata de un contrato bilateral que no pue
de alterarse á voluntad de una de las partes.

E l Sr. c a p d e p o n  : A nuncio una interpelación respecto de la 
nulidad del contrato sobre las salinas de Torrevieja y  otra relati
vam ente al de los bonos.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Estoy dispuesto á señalar dia 
para contestar, poniéndome de acuerdo con S. S. para elegir el 
mom ento oportuno.

E l Sr. LLO REN S: La Cámara recordará que presentado un  
proyecto para que los Párrocos no pu d ieran , com o lo hacen en 
algunos puntos, hacer el oficio de Notarios para otorgar los tes
tam entos , este pasó á una co m isió n ; y com o no se haya todavía  
presentado d ictam en, me creo en el caso de rogar á la com isión  
que lo presente cuanto ántes.

E l Sr. RUIZ GOMEZ: Habiendo sido autorizados los A yunta
m ientos para convertir en títu los al portador los títu los intrasferi- 
bles que les correspondieron para poder darles determinadas ap li

caciones , desearía saber si el Sr. Ministro de la Gobernación re
m itirá un estado en que conste la cantidad que se ha convertido  
y la distribución que de esos valores se ha hecho.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Aun cuando en estos  
dos años no ha habido el orden que fuera de desear, lo que fácil
m ente se comprenderá desde lu e g o , puedo decir á S. S. que rem itiré todos los datos que haya respecto á ese punto.

E l Sr. s a n t a  c r u z : La contestación dada por el Sr. Ministro 
de Hacienda al Sr. Vallin respecto á su propósito de pagar al clero 
que ha jurado la Constitución me obliga á dirigirle otra pregun
ta: ¿ está dispuesto S. S. á pagar, no sólo á ese clero , sino lo que se debe á todos sus individuos por atraso de los tiempos en que 
no ex istia  todavía la ley del juram ento? ¿Está dispuesto asim is
mo S. S. á pagar al que legalm ente no se le pueda ex igir el jura
mento á la Constitución ?

El Sr. Ministro de HACIENDA: Si las Cortes aprueban el pro
yecto que tendré el honor de presentarles esta ta rd e , podré sa tis
facer iodos los descubiertos del Tesoro, y  especialm ente lo sa  que 
se ha referido S. S. Respecto á la segunda de sus preguntas, claro  está que esa es una de las atenciones que no pueden desconocerse: 
pero cuyo retraso se. explica por la m ism a causa que otras, por las 
angustias y dificultades del Tesoro en esa temporada.

E l Sr. CABELLO : Desearía saber del Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia en qué estado se llalla la causa de asesinato del ciudadano 
Navarrete, ocurrido en la v illa  de Paradas, Juzgado de Marchemv 
en el acto de pedir el ejercicio de uno de los derechos consignados 
en el tít. L° de la Constitución. A tribuyese el asesinato al A lca i
de, ó por lo ménos á sus agentes , pues tuvo lugar en las m ism as Salas Capitulares.

A l Sr. Presidente de la Cámara le ruego que ponga cuanto án
tes á la orden del dia el proyecto de secularización de los cem en
terios , pues con m otivo del m atrim onio civil hay Párrocos que 
niegan la sepultura á los que se casan de ese modo. Ese proyecto 
nos importa m u ch o, porque ya que desde estos bancos no haya
mos podido hacer algo por los v iv o s, deseamos hacerlo por los 
muertos.

E l Sr. Ministro de g r a c t a  y  j u s t i c í a : No tengo noticia del 
asesinato de ese ciudadano de M archena, como no la tengo de 
otras muchas causas que se forman; pero preguntaré al Ministerio 
fiscal de la Audiencia de Sevilla para satisfacer la curiosidad del 
Sr. Cabello en una de las próxim as sesiones.

El Sr. s o r n í  : R uego al Sr. Presidente se sirva decirnos por 
qué conducto han venido á las Cortes los docum entos leídos en la 
sesión del ju eves, pues conviene saber si han llegado por los trá
m ites ord inarios, dignos y autorizados que corresponde. Yo creo 
que esos docum entos debieran haberse impreso y repartido á los 
Sres. Diputados ántes de haber tenido una discusión sobre ellos 
sin el conocim iento necesario, pues no puede decirse que debía
m os estar enterados por los periódicos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Procuraré satisfacer el deseo del señor 
Cabello respecto á la discusión del proyecto indicado. (El Sr. Ortiz  
de Zarate:  Pido la palabra en contra de ese proyecto.) En cuanto  
á la pregunta del Sr. Sorní, diré á S. S. que los docum entos á que 
se refiere los lia traído la Comisión que fué á Italia , entregándolos 
en la Secretaría de las Cortes, y dándose después cuenta á los señ o
res Diputados. Esto mismo tengo ya manifestado al Sr. Figueras.

E l Sr. SO R N Í: Hace dos años que en el Juzgado de Tarragona  
se incoó una causa contra el General Pierrad, á quien desde en
tonces se procesa injustificada é indebidamente; y deseo que el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia nos diga en qué estado se halla  
esa causa. ¿Es que no ha de concluir nunca0 ¿Es que no ha de 
llegar jamás el dia de que sea un hecho la independencia del poder- 
judicial? ¿Es que los Jueces han de seguir siempre siendo un in stru 
m ento de venganza en manos del Gobierno? Deseo que el Sr. Mi
nistro satisfaga estas preguntas para tranquilidad del país y de los 
que desean la recta administración de justicia.

E l Sr. Ministro de GU&Qlñ. .Y j u s t i c i a : El Sr. Sorní, en forma de preguntas, ha hecho indicaciones graves é injustas, y que son doblem ente extrañas en boca de una persona tan entendida en la ciencia del derecho como S. S.
De la causa de que S. S. ha hablado tengo noticias porque Im

pedido inform es ai F iscal de la A udiencia de Barcelona acerca de: 
retraso de que S. S. se queja y de los m otivos que le ocasionaran, 
si es que habia tal retraso; y en virtud de esos datos, puedo con
testar á S. S. que el retraso no procede de los Tribunales, sino de 
los reos, algunos de los cuales son am igos del Sr. Sorní. Esa causa 
que lleva, no dos años, sino 14 ó 15 meses, se hallaba en estado 
de conclusa cuando se publicó el decreto de am nistía , cuya apli
cación solicitaron los reos. Resuelta negativam ente su petición pol
la Sala de la Audiencia de Barcelona, los reos, sin comprender la 
naturaleza del recurso interpuesto, en vez de dirigirse al Ministro 
apelaron de la sentencia, llegando hasta al recurso de casación, y  
de aquí resultó que la Sala tuvo que paralizar la causa para reso l
ver sobre los recursos intentados. L uego, por la fiebre amarilla., 
hubo de constituirse en Manresa una Sala extraordinaria de la  
A udiencia de Barcelona, y ios Letrados defensores, ó porque no les  
convenia permanecer én aquella ciudad, é por cualquiera otra causa, 
no se presentaron á recibir los autos para seguir sosteniendo les  
recursos, dejando así trascurrir dos m eses más.

V ea , p u e s , el Sr. Sorní, que aprecia y respeta como yo el pres
tigio de la adm inistración de ju stic ia , si son justos los cargos di
rigidos por S. S. al Juzgado de Tarragona y á la Audiencia de Bar
celona por el retraso en la causa del General Pierrad. Y o, respe
tando la independencia de los Tribunales , jamás intervengo pare 
que apresuren ó demoren los procedim ientos contra los reos, ni 
castigo ni recompenso á los Jueces por los m otivos que ha in d i
cado el Sr. Sorní.

E l Sr. s o r n í  : Ye o que no se siguen los buenos procedim ien
tos de justieia en la causa del General P ierrad, pues este apárece 
in ocen te , y sin embargo se le tiene encarcelado. Los procedi
m ientos en lo crim inal son del cargo exclusivo de ios Tribunales, 
y lo que el Sr. Ministro dice sólo es aplicable á lo civil. Si ha ha
bido recursos im procedentes, eso no ha debido ser obstáculo para 
la rápida sustanciacion de la causa.

El Sr. Ministro de GRACIA y  JUSTICIA: Si el Sr. Sorní esta 
convencido de que la sentencia dictada por la A udiencia de Barce
lona no es justa, S. S., que es Letrado, puede encargarse de expo
ner ante el Tribunal sus razones; pero no convertir en Tribunal 
las Cortes.

Dice sin embargo S. S. que en los asuntos crim inales deben lle 
var los Tribunales de oficio el procedim iento; y S. S. no repara 
que al decir esto ofende al Abogado del Sr. P ierrad, toda vez ano 
de la resolución sobre el recurso interpuesto pende únicam ente que 
varíe la situación del encausado.

El Sr. S O R N Í; Yo no he inferido con lo que he dicho injuria 
alguna á n á d ie , pues la A udiencia no puede salirse de los trám i
tes que la ley marca. En cuanto á la defensa del General Pierrad, 
diré á S. S. que contra la inercia del Tribunal que entiende en su 
causa no cabe defensa ni recu rso , y  que para m í es indudable que 
la am nistía ha debido aplicarse al General Pierrad.

E l Sr. a l v a r e z  BUGALLAL: Voy á hacer \arias preguntas al Sr. Ministro de Estado.
Todos conocen el mensaje últim o del Presidente de los E sta 

dos-Unidos, en el cual hay un párrafo que ha impresionado viva
mente la atención pública, porque en él se queja el Gobierno de 
la república del abandono por parte del Gobierno español de cier
tas reclamaciones que aquel ha hecho por agravios en las personas 
ó los intereses de algunos ciudadanos norte-am ericanos.

Creo que esta m anifestación del Presidente de los Estados- 
Unidos no tiene la gravedad que por algunos se la ha atribuido,



y  que hay  negociaciones pendien tes  en tre  el Ministro  de Estado  
español y  el R epresen tan te  de aquel país en el n u e s t ro ,  y  que  su 
resultado es satisfactorio. Si esto es v e r d a d , ruego  al Sr.  Ministro 
que lo ponga en conocim iento  de la Cámara,  y al m ism o  tiempo 
que t ra ig a  á las Cortes los despachos cruzados en tre  am bos Go
biernos, y que de todos modos nos diga si en el estado a c tua l  de la 
cuestión h a y  fu ndam en to  para esperar u n  completo acuerdo ó te
m er  a lg u n a  complicación.

Como todo lo que se refiere á la isla de Cuba es de la  m ayor 
im portanc ia ,  y  los españoles que allí  v iven  y que tan ta s  pruebas 
están dando  de su amor á  E spaña  se e n c u e n tra n  a la rm ados  por los 
r u m o re s  que allí se esparcen acerca de las vacilaciones del Gobier
no, yo deseo provocar sobre esto u n  ámplio debate, y  anuncio con 
ese objeto u na  interpelación al Sr. Ministro de U l t ram ar  sobre la 
polít ica que se prepone segu ir  en Cuba para  h ace r  cesar toda clase 
de dudas en los que con tan ta  abnegación y pa tr io t ism o están  de
fendiendo la in tegr idad  del terr i to rio  español.

Otra p reg u n ta  de d is t in ta  índole tengo que hacer  al Sr. Ministro 
de Estado. Hace tres años  que el Agente  c o n su la r  de E spaña  en 
T an tah  (Egipto) D. José Dum ani,  súbdito  na tu ra l izado  español, vió 
in vad ida  su  casa  y  embargados sus bienes, pre tendiéndose some
terle  á la ju r isd icc ión  de los T r ibuna les  por  consecuencia  de un 
a su n to  en que hab ia  entendido el T r ib u n a l  consular, único  com
petente.

A pesar clel tiempo trascurr ido ,  el referido Agente  se encuen tra  
en Madrid sin haber  obtenido reparación  a lguna; y como esta cues- 
n o n  afecta al h onor  nacional, que ha  súfra lo  un  u l tra je  en la p e r 
sona del Cónsul español, cuya  represen tac ión  h a  sido u l tra jada  y 
cuyos intereses h an  sido gravem en te  hollados, deseo saber en qué 
estado se en cu e n tra  este asunto ,  y si el Sr. Ministro se halla  dis
puesto, así  en la esfera de la  negociación como en cualqu iera  otra, 
á em plear  los medios conducentes, por  enérgicos y ex trem os que 
sean, á fin de obtener  la  reparación debida del Gobierno del Virey 
de Egipto, que tan remiso  se ha  m ostrado  h as ta  el dia.

E l  Sr. Ministro de U L T R A M A R : Por lo que se refiere al d e 
par tam en to  de U lt ram ar ,  dispuesto estoy á contestar  á la in te rp e 
lación que S. S. an u n c ia  en u n a  de las p róx im as sesiones.

E l  Sr. M inistro  de e s t a d o  : Respecto á la p r im e ra  p re g u n ta  
del Sr. B uga lla l  sobre la g ravedad de c iertas  pa lab ras  del m e n 
saje del P res iden te  del Gobierno de los Estados-Unidos,  debo d e 
c la ra r  que el párrafo en que se a lude  á E sp añ a  n in g u n a  grave
dad e n c ie r ra ,  ni  g rande  ni p eq u eñ a ,  pues no hace sino  referirse  
á reclam aciones entabladas por agravios hechos á a lg u n o s  súbditos 
de la república .  E l Gobierno español respondió con lealtad  á esas 
rec lam aciones ,  y ha  venido por fin á ponerse  de acuerdo en p r in 
cipio con el R epresen tan te  aqu í  de esa n a c ió n ,  de la cual hemos 
recibido m u es tra s  de alecto, á que el Gobierno p iensa  correspon
der de igual modo. No hay, pues,  peligro a lguno  de que se alteren 
las relaciones cordiales y amistosas en tre  el Gobierno español y el 
de Ja república  de los Estados-Unidos.

E s  verdad que D. José D u m a n i , que tenia  el carác te r  de Agente  
consular  español en E g ip to ,  por un a  cuestión p a r t icu la r  con un 
súbdito de aquella  nac ión ,  no hab iendo  reconocido este la sen ten 
cia. del T ribuna l  co n su la r ,  fué a tropellado en su p e rso n a ,  casa y 
bienes.  E n tab láronse  reclamaciones por el Gobierno e sp añ o l,  l l e 
gando a f i ja rse  la cuestión con el V irey  de E g ip to :  el Gobierno espa
ñol, lo que queria  ante  todo es s a lv a r la  independencia  del T r ib u n a l  
consular.  El Gobierno egipcio propuso, como u n a  especie de t érm ino  
medio, que la contienda, en lo referente  á las reparaciones exigidas 
por el Gobierno español, se dir imiese  por medio de u n  a rb it ra je ;  y 
lo re la tivo  á la  indem nización  de los per ju ic ios sufr idos por el 
Agente consu lar  se decidiese por los T ribuna les  de Constantinopla.  
E l  Gobierno español se h a  n e g ad a  ro tu n d am en te  á esta p roposi
c ión ;  el egipcio todavía  no ha  contestado á las ú l t im as  re c lam a 
ciones ; pero el Sr.  Bugalla l  debe estar  seguro de que el Gobierno 
e s p a ñ o l , si 110 obtiene la reparación ju s ta  que es de esperar, sabrá  
c u m p l i r  con su deber con d ig n id a d y  energía.

E s  cnanto puedo decir  ai Sr. Bugal lal ,  no teniendo i nconve
niente en m an ifes ta r  á S. S. los documentos que han  mediado  so 
bre este asunto, que no me atrevo á trae r  á las  Cortes po rque  se 
t ra ta  de una negociación pendiente.

El >r. A L V A R ES BUQJIL L S L : El Sr. Ministro de Estado  ha  
entendido mal mi p reg u n ta  respecto del mensaje  del P res iden te  
del Gobierno de los E s tados-U nidos .  No es que el Gobierno espa
ñol tenga quejas del de los Estados-Unidos;  es por el contrario ,  que 
se ha  creído que quien las t ien e ,  y g rav es ,  del Gobierno español,  
sin que yo sepa si son fundadas  ó no, es el de la  república ,  que h a  
solicitado para  d i r im ir  las cuestiones un  T r ib u n a l  mis to.  En esta 
inteligencia, yo he p regun tado  al Sr. Ministro si t en d r ía  in co n v e 
n iente  en decirme el estado de las reclam aciones sobre  las cuestio-  
í'.es del Tribunal  misto, y si h ay  m otivo  para  esperar que con las sa 
t isfacciones dadas por E sp a ñ a  se t ranqu i l ice  el Gobierno de los 
Estados-U nidos  y con tinúe  en las m ism as cordiales re laciones en 
que estaba antes con nosotros,  pora  ver si así podemos dejar de t e 
m er  que esas reclam aciones se compliquen, con daño para  n u es t ras  
cuestiones en la  isla de Cuba.

Respecto á la segunda  pregun ta ,  doy gracias al Sr. Sagasta  por 
]•- oferta de t r a e r  los docum en tos  que se han cruzado en la cues
t ión del C ó n su l ,  y por lo bien dispuesto  que veo á S. S. en el 
r c u n to : pero ruego á S. S. que sea m u y  e n érg ico -y  activo en las 
re c lam a c io n e s , porque ya es t iempo de que ese súbdito  español 
s m a  á qué a tenerse  sobre v iv ir  expatriado ú  ob tener  la reparación  
que le corresponde, rest i tuyéndose  d ignam ente  á su país nata l .  El 
Gobierno del Virey  de Egipto no h a  hecho h as ta  el dia m ás que 
r e h u i r  indef in idam ente  la cuestión.

E l  Sr. Ministro de e s t a d o  : Debo contestar  al Sr. B ugalla l  
ove el Gobierno de los E s tados -U n idos  no tiene tampoco m otivo  
a lguno  de que ja  del Gobierno español.  Place cuatro meses vino la 
p r im era  nota de agravios á c iudadanos que se suponen de aq u e l la  
república; el Gobierno to m ó lo s  an teceden tes  necesarios para  saber 
si ios reclam antes eran ó no c iudadanos ele los Estados-Unidos* se 
p id ie ron con ese objeto datos á Cuba, y con a rreg lo  á ellos se con-  
i :stó ha rá  mes y medio ó dos meses.

Vino la segunda  nota, que in s is t ía  sobre c iertas reclam aciones 
á que el Gobierno español h ab ia  opuesto observaciones,  y en la 
cual se p ropon ia  esa comisión m is ta ,  que el Gobierno español no 
podía acep tar  en absoluto. Después he tenido varias  conferencias 
con el R ep resen tan te  en Madrid de los E s tados -U n idos ,  y de ellas 
en efecto ha  resu ltado  que el Gobierno no debe tener  inconven ien te  
en adm it ir  la comisión m is ta  pora c iertos casos concretos,  dejando 
siempre sin em bargo  á salvo el respeto  y  la d ignidad de n u es t ro s  
Tribunales.

Por ú l t im o ,  debo adver t ir  que, á pesar de las pa labras del P r e 
sidente del Gobierno de los E s ta d o s -U n id o s ,  no  puede h a b e r  v is 
lu m b re  del más pequeño tem o r  de conflicto alguno; pues á n te s  que 
se p ronunciaran  esas pa labras ,  ya  el M inistro  de E s tad o  h a b ia  
convenido con el R epresen tan te  de la  república  en la  m an e ra  de 
con tes ta r  y obviar todas esas reclam aciones  por agravios en la  
persona ó en los bienes de c iudadanos  americanos.

Me parece que el Sr. Bugallal h a b rá  quedado satisfecho.
_ E 1  vSr. A L V A R E Z  b u g a l l a l : Me asocio á las pa tr ió t icas  m a 

nifestaciones del Sr. Ministro, y al espír itu  que las h a  dictado.
E l  Sr. F 2 G U E R A S : Voy á dir igir  al Sr.  Ministro de E s tado  u n a  

petición, que surge na tu ra lm en te  de su respues ta  al Sr. García 
Kuiz .  S. S. lia dado á en tender  que en F ra n c ia  no h a y  república; 
que el Gobierno francés no  lo es de la república,  sino  de la De
fensa  nacional.  Como esto es u n a  obcecación de S. S., yo  le p re 
g u n to  si tendrá  inconvenien te  en dejar sobre la m esa  las  c o m u n i 
caciones que han mediado en tre  el Ministro de Relaciones ex te 
riores de F ra n c ia  y el de España,  así  como las que d i rec tam en te

h ay an  venido al Ministro de E stado ,  referen tes  al reconoc im ien to  
del Gobierno francés, que es Gobierno de la  Defensa nacional  de la 
república  francesa .

E l  Sr.  Ministro de e s t a d o  : Yo no he  d icho que en F ra n c ia  
no h a y a  Gobierno r e p u b l ic a n o , s ino que el Ministro de Relaciones 
exteriores  de F ra n c ia  lo que com unicó  á los Gobiernos e x t r a n je 
ros fué el Gobierno de la Defensa n a c i o n a l , siendo como tal reco 
nocido. Si después ese Gobierno se h a  h e c luq repub l icano  , yo ¿qué 
he de decir?  Así como tampoco he de d iscu ti r  si es Gobierno de la 
república  u n a  é ind iv is ib le ,  como dice el Sr. García R u i z , ó de 
o t r a ,  como suponen  algunos, fundándose en lo que pasa  en Lyon  
y Marsella.

Quiero que conste que no he negado que el Gobierno de F ra n c ia  
sea republicano:  lo que  he dicho h a  sido que le h a n  reconocido 
como Gobierno de la Defensa nac ional ,  y  así  consta  en  las co m u 
nicaciones del reconocimiento.

P o r  lo d e m á s ,  no tengo inconvenien te  en t r a e r  las c o m u n ica 
ciones que h an  m ediado  en tre  aquel Gobierno y  el español.

E l  Sr. f i g u e r a s  : E l  Congreso h a b rá  comprendido que mi i n 
te ligencia  n e ces i táb a la s  aclaraciones del Sr. M in is t ro ,  po rque  por 
lo visto es dudoso que S. S. mismo se en tienda.  Dice^el Sr. Minis
tro  que el de E s tad o  francés se ha  d ir igido como in d iv id u o - del 
Gobierno de la Defensa nacional, y que nada  t iene  que ver con que el 
Ministro  de la Gobernación francés se l lame de la re p ú b lica ,  o l v i 
dando que Mr. T h ie rs  se h a  presentado al Conde de B ism a rk c o m o  
E n v ia d o  de la  república  francesa.

P o r  lo d e m á s , al reco rdar  Lyon y Marsella  , S. S. se h a  hecho  
eco de exageraciones reacc ionarias ;  porque  la verdad  es que, lejos 
de h a b e r  en esos puntos los excesos que se s u p o n e n , lo que h ay  
all í  es gran  patriotismo. ’

E l  Sr. O R TSZ D E  Z A R A T E : Deseo que el Sr. M inistro  de G ra 
cia y  Justic ia  se s i rva  trae r  u n a  relación de los españoles procesa
dos por delitos polít icos ó de los cometidos por medio de la prensa,  
y  o tra  de los que están  sufr iendo  condenas por los m ism os deli tos.  
Le  agradecer ia  que h iciera  esto lo m ás p ron to  posible.

E l  Sr. Ministro de g r a g e a  Y  J U S T I C I A : P ro c u ra ré  sa tisfacer 
á l a  m ayor  b revedad  los deseos de S. S . ; pero debo decirle  que hoy  
no tengo n in g u n o  de los datos necesarios para  ese trabajo.  Los  p e 
diré y rem i t i ré  cuan to  ántes;  si bien debo añadir ,  respecto del s e 
gundo punto,  que  el dato deberá  ser  negativo, porque  no tengo n o 
tic ia  de que esté sufriendo nádie c ondena  a lg u n a  por deli to de i m 
prenta.

El Sr. S O L E R  (D. Juan  Pab lo ) :  Desearía que la m e s a s e  s i rv ie ra  
dar cuen ta  de lo que h a  costado el viaje de la Com isión e n ca rg ad a  
de ir  á I ta l ia  á  ofrecer la  Corona de E sp añ a  á fin de poder  calcu lar  
cuán tas  escuelas h a n  podido fundarse  con esa s u m a ,  ó c u án tas  
v iudas  y cesan tes  h a n  podido percib ir  sus pagas.

E l  Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García  G óm ez):  L a  m esa  t e n d r á  
presentes  los deseos de S. S., y á ’su t iempo p re sen ta rá  la  o p o r tu n a  
cuenta.

El Sr. Ministro  de H A C I E N D A : A hora  com prendo  la  razón  con 
que el Sr. R u b io  q u e r ia  ayer re ta rd a r  el t iem po que he de e n tre te 
n e r  la a tención  de la  C ám ara  ocupándom e de la  Hacienda. P a ra  
S. S. hab ia  m ay o r  in te rés  en la série de p reg u n ta s  de carácte r  po
lít ico que el Congreso acaba de oir. Yo por m i  p a r te  creo que la 
C ám ara  y el país me agradecerán  que les h aga  p reocupar  un  poco 
su a tención en la g ra v ís im a  cues tión  que en estos m om en tos  pesa 
sobre mí.

Tal vez h u b ie ra  sido m ejor  que presentase  por  escrito m is  con
siderac iones ; pero s írvam e de d isculpa que m i buen  deseo no ha 
sido suficiente para  ven ce r  la an g u s t ia  del t iempo y poder  decir 
por  escrito lo que á m í me es m u ch o  más fácil decir de palabra.

Hay en el país u ña  ju s ta  preocupación respecto á la cuestión  fi
nanciera .  A las dificultades de los períodos revo luc ionarios  , á las 
ang u s t ia s  que en estos ú l t im o s  meses h a n  ido presen tándose  , se 
h a n  agregado la  duda  y el temor. P a ra  que el país ju zg u e  con exac
t i tu d  , p resen ta ré  en b reves pa labras la s i tuación del Tesoro.

A n te  todo debo co n sag ra r  a lg u n as  frases á mi digno predecesor 
y an tig u o  maestro  Sr. F iguerola .  E sas  frases son necesarias para  
fijar mi posición respecto de mi digno predecesor.

Guando los acontecimientos exteriores  h an  venido á h a ce r  m ás 
difícil  la si tuación de la Hacienda  ; cuando  las operaciones e m p e 
zadas por el Sr. F iguero la  se h ab ían  hecho  imposibles , S. S . , con 
u n a  nobleza,  rec t i tud  y caballerosidad superiores  á todo elogio, 
dijo que á él 110 le tocaba cam b ia r  de s is tem a;  y puesto  que 110 
podia seguir  p lan teándo lo ,  debia  ser o tro  el que de su d e p ar ta 
m en to  se encargara .  Desde el m o m e n to  en que esa cues tión  se 
p lanteó , claro es que otro debia reem plazarle  ; y este , al e n co n 
t r a r  la  Hacienda como la tomó de m anos de su p redecesor ,  no t e 
n ia  que ve r  cuál era  su  c o n d u c ta ,  sino ad m i t i r  la variación nece
sar ia  , c am b ia r  de rum bo  para  l legar á horizon tes  m ás  serenos, en 
lo cual h a  hab ido  el inm enso  m éri to  de su fr i r  con pacienc ia  ha s ta  
l legar el m om ento  presente.

El déficit ac tua l  del p re su p u es to ,  ó m ejor  d ich o ,  la s i tuac ión  
del Tesoro puede calcularse  de dos m a n e ra s ;  y presen to  este do 
ble cálculo pa ra  que la C ám ara  vea la abso lu ta  c la r idad  con que 
me he p ropuesto  a v e r i g u a r l a  verdad y decir la ;  y la p re se n ta ré  
con u n a  a p ro x im ac ió n ,  porque refir iéndose á c if ra s ,  los gastos é 
ingresos que cam bian todos los dias no se p ueden  ca lcu la r  con 
u n a  e x a c t i tu d  m atem ática .

El  déficit en  el m om en to  ac tu a l  de c u a lq u ie r  Tesoro  se p uede  
calcular  de dos m an e ra s :  el déficit en que se e n c u e n tra  el p r e s u 
puesto a l  em pezar  á r e g i r ,  y el que t rae  ese m ism o  p resupues to  
en los m eses sucesivos de su ejercicio.

E n  L° de Julio h ab ia  un déficit que se h a  ido a u m e n tan d o  con 
la falta de ingresos en el T e s o r o ; la su m a  de estos dos déficits nos 
da el re su l tado  final. P u e s  bien: en este ejercicio  h ab ia  un  déficit de 
79 m il lones de pesetas , y el ac tual  es de 243 ; to ta l ,  323 mil lones 
de pesetas.  Del déficit an te r io r  n a d a  h a b le m o s ;  es u n a  cuen ta  l i 
quidada y  conocida. P a r a  el déficit ac tual  hago el cálculo  de la s i 
guiente m anera :  fijado el p resupues to  ac tua l  de gastos en 718 m i 
llones de p ese ta s ,  h a  tenido u n  a u m e n to  por  créditos suple torios 
de 8.750.000. Total del p re su p u es to ,  726 m il lones  de pesetas. Los 
ingresos se h an  calculado en 53o m il lones  de pesetas ; pero h a  r e 
sultado u n a  d iferencia  por la in te r ru p c ió n  en los derechos de A d u a 
nas con m otivo  de la fiebre a m a r i l l a ,  por dificultades en las c o n 
tratas ele tabaco y en el percibo de los impuestos en de te rm in ad as  
localidades, lo cua l  h a  hecho  acrece r  el déficit.

Pero á la C ám ara  no le debe bas ta r  esta  dem ostración ,  y consi
deraré el p resupues to  de o tro  modo. El corazón del p resupues to ,  el 
pun to  en el cual radica,  es el Tesoro: allí  es donde se hace  efectivo 
el presupuesto: si no h a y  m ás  que ingresos en el papel, el Tesoro 
lo dice. Pues  bien: h a c i e n d o . esa comprobación, m e da u n a  c ifra 
igual  á la anterior.

Descubierto ac tual  del Tesoro (estos da tos  son del 12 de D i
ciembre), 106 milloes; Deuda f lotante,  66; sem estre  de la Deuda, 97; 
bonos, 34; déficit futuro, 40 mil lones; déficit total,  343. P o r  el c á l 
culo an te r io r  nos da 323 millones.

L a  comprobación me da, pues,  u n a  ap rox im ac ión  que  varía  
entre  4.200 y 1.300 millones.

N ada  añad iré  á esto, porque  m i espíri tu  t rae  la  convicción de 
la c laridad, y creo que de ella pa r t ic ipa rá  la Cám ara.  A h o ra  debo 
ana l iza r  la  naturaleza, las condiciones de este déficit; si la cifra os 
asusta, es preciso en tra r  en el análisis ,  en los detalles, pa ra  fo rm ar 
u n a  idea exacta  y una  opinión fija de la na tu ra leza  de este déficit, 
los peligros que trae y los rem ed ios  que exige.

Los 206 millones de descubier to  del Tesoro que os acabo de in 
dicar son en u n a  parte  las a tenc iones  del clero, en lo cual va  in 
volucrado  lo que se le debe á n te s  de la fecha del ju ram en to ,  y  des
pués, si esta  cues tión  tiene u n a  solución sa t is fac tor ia ;  G uerra  y *

M arina  e n t r a  tam bién  por 6 y medio m il lones  de p e se ta s ; clases 
pasivas por 14; obras públicas por 17, y  por otras obligaciones d i 
fe rentes  cantidades: de modo q u e , descar tando  en esa cifra lo que 
aun  h ay  que dar  por la  parte  que se le debería  al clero si hubiera  
ju rado  la C o n s t i tu c ió n , y u n a  parte  de gastos que se pueden ir  
aplazando de las d iferen tes  obligaciones que he  c i tado ,  resu lta rá  
que en la  su m a  de 400 m il lones de reales del Tesoro se encuen tra  
u n a  série de m ales que exigen in m ed ia ta  satisfacción.

De un lado las clases pasivas, del otro  el clero; de aqu í  los con
tra t is tas ,  de otro lado las corporaciones civiles; y así  se forma un 
c o n ju n to  de peligros y de amenazas,  cuando  en el fondo todo se 
reduce  á 400 m il lones de reales, que no son para  im poner  n i  á la 
E sp a ñ a  n i  al Gobierno de la  revolución.

Al lado de esto se p resen ta  el sem estre  de la Deuda , 91 m il lo 
nes de pesetas.  E s te  viene con el carác te r  de u n a  obligación sac ra 
t ís ima, bajo dos form as a p rem ia n te s :  el sem es tre  ex te r io r  y el in 
terior.  E l  ex ter io r ,  que vence en 31 de Diciembre, exige de nosotros 
u n a  preferente  a tención.

E s to y  dispuesto  á t rae r  las negociaciones sobre este particular;  
pero con las ex is tencias  que h ab ia  en el p resupues to  y  con las de 
que os h ab la ré  den tro  de poco he  podido p rep ara r  los fondos,  y el 
semestre  en el ex tra n je ro  será  p u n tu a l  y  cu m p lid am en te  satis
fecho.

R especto al sem estre  in terior ,  p re sen ta ré  den tro  de pocos m i
nu tos  el modo por el cual creo que podrá  ser perfec tam ente  pagado.

Al lado do estas consideraciones,  debo ocuparm e  de o tras  de 
que h a  hab lado  ya  án tes  de a h o ra  el Sr.  M inistro  de la Gober
nación.

L a  Consti tución h a  in ten tado ,  y  yo me felicito de e l l o , separar 
la Hacienda prov incia l  y  m unic ipa l  de la  Hacienda del Tesoro de 
la N a c ió n ; pero este t rám ite  no h a  podido hacerse  sin  u n a  gran 
dificultad.

S upr im ida  la  co n tr ibución  de consum os y  creada  la ley de a r 
bitr ios m unicipales ,  h a  sucedido u n a  cosa e x tra ñ a  y que estoy dis
puesto á evitar.

E l  Gobierno de la  revo luc ión  tomó para  sí el recargo  p ro v in 
cial y m u n ic ip a l  de la co n tr ib u c ió n  terr i to ria l;  separó las dos H a
ciendas; pero la  ley de arb i t r io s  m un ic ipa les  p resen tó  como cuarta 
clase de recu rsos  pa ra  los pueblos los repartos vecinales;  y á la 
som bra  de estos h a  venido lo que se l lam aba  en el presupuesto 
recargo provincial  y m u n ic ip a l  sobre la propiedad te rr i to ria l ,  se
cando las fuentes  de la r iqueza,  cuando  la C onsti tuc ión h a  encar
gado que se h a g a  de m an e ra  que los ingresos prov incia les  y m uni
cipales ñ o l a s  des t ruyan .

Al lado de estas observac iones necesito som eter  o tras  á vuestra 
consideración: u n a  es que el déficit del Tesoro obliga al Estado  á 
c o n tra ta r  co ns tan tem en te  emprést i tos  ó a llegar  recursos  ex traor
d inarios ; hoy es u n  e m p r é s t i to , m añ a n a  se negocia unos  valores; 
otro dia se acude á los préstam os;  y como el E s tado  solicita  dinero 
en m ayor  can tidad  que nádie ,  hace  su b i r  el precio del d inero en el 
mercado; la Deuda pública  baja; el E s tado  pide con apremio; los que 
se lo h an  de d a r  conocen su s ituación y son cada dia m ás  exigen
tes: están  en su derecho;  no los crit ico, es u n a  ley n a tu ra l  del 
mercado; pero el d inero  t iende á irse á la H acienda  pública, y falta 
para  la in d u s t r ia  y la agr icu ltu ra .

H ay  todavía o tra  consideración,  y es la s iguiente  : si me p e rm i
tís, y apelo á v u e s t ra  b o n d a d ,  que un  m o m en to  hab le  de mi p e r 
sona, os d iré  que cuando  d u ra n te  10 años explicaba yo estas m a 
ter ias  á la ju v e n tu d  que busca  con anhelo  la verdad, hab ia  m irado  
como la m ás  bella de las i lus iones  y como la cosa m ejor  para  un  
país que su  Hacienda  es tuv ie ra  desahogada  y que su Tesoro m a r 
ch ara  con r e g u la r id a d ;  que no v iv ie ra  al dia ni estuviese a n g u s 
tiado. Y ¿sabéis por qué? Porque ,  s e ñ o r e s , el Tesoro angust iado  es 
el Ministro que no a d m in i s t r a ;  es el Ministro que tiene que e m 
peñarse  y con traer  deudas; el Ministro que, quer iendo salir  del dia 
y  del m om ento ,  no puede considerar  en su con jun to  la ad m in is 
tración financiera, porque es como u n a  t ie rra  m oved iza ,  como el 
cieno, en el cual cuan to  m ás se apoya m ás  se hunde; y de u n  lado 
es preciso d ictar  disposiciones duras;  de otro lu c h a r  contra  la opi
nión ; de otro  desa tender  á las clases que m ás lo necesi tan  ; y así, 
en este conjunto  de c ircu n s tan c ia s ,  en esta série de m ed idas ,  una  
H acienda  que vive de esta m a n e ra ,  no sólo no desarro l la  su r i 
queza, ni  m ejora  sus re n ta s  , ni fomenta  su p roducción ,  sino que 
ve p recip itarse  en la ru in a  á u n a  a d m in is t rac ió n  que 110 adm in is 
t ra  y á unos  h o m b res  de E stado  que 110 t ienen m ás recurso  que 
em plear  su  ingénio en e n co n t ra r  d inero  ó pe rder  el t iempo por 
e v ita r  el ab ismo que les amenaza.

P o r  eso la In g la te r ra  puede m a rc h a r  d e sah o g ad am en te ;  por eso 
F ra n c ia  h a  m arc h ad o  del m ism o modo d u ra n te  algún tiempo; por
que cada d ia ,  cada h o ra ,  cada m o m e n t o , no es el d ia ,  ni  la hora, 
ni  el m om ento  de la an g u s t ia  , s ino  el d ia ,  la ho ra  y el momento 
de la reflexión. A penas  se desn ivelan  sus presupuestos,  pueden 
volver á reponerse ,  m ié n t ras  que noso tros vamos en con tinuo  des
nivel , la carga  nos agobia  , y pud ié ram o s  acabar  por precipitarnos 
en el abismo.

P e rm it id m e  a h o ra  que después de p in ta ros  la  real idad  os diga 
que no vengo á hab la ros  el lenguaje  del m ied o ;  que las cosas no 
son i r rem ed iab les ,  y que no hem os llegado al ú l t im o  momento.  Ni 
estas d if icu l tades ,  n i  o t ras  m a y o re s ,  son aquellas  que obligan á 
los pueblos á p o s t r a r s e ,  á los Gobiernos á c a e r  y á las revoluciones 
á abdicar. N o ,  señores.  P u e s  q u é ,  ¿ s e  parece algo de esto á los 
a p u ro s  de los años 34 y 36?  ¿T ien e  esto a lg u n a  analogía  con esos 
m o m e n to s  angust iosos en que el Estado no ha  tenido que reparar 
en la s  m ed id a s ,  con tal de to m ar  a lg u n a ?  N o ,  se ñ o re s ,  y voy á 
probarlo.

Según  las ciaras que os he  presentado, el déficit en un  año al
canza á 800 m il lones  de rea les ;  por consecuencia,  parece que no 
h ay  ya medio de n iv e la r  los ingresos con los gas tos ;  pero inme
d ia tam en te  que esta observación se p re sen ta  y se analizan esos in
gresos, se ve que de 1.600 mil lones de ingresos, 1.370 nacen del 
im puesto  te rr i to ria l ,  de la A d u a n a  y del sello del Estado .  Pues bien: 
abrid  cua lq u ie r  presupuesto ,  y  si veis un o  solo que se n u t r a  demás 
fuen te  que de esas tres, os digo que habéis  hecho  un d e s c u b r i 
m iento .

E n  Ing la te rra ,  en F ran c ia ,  en Bélgica  y en Holanda,  un a  fuente 
de producción  de im p o r ta n c ia  in m e n sa  es el consum o; otra es el 
t im bre  ó el im puesto  sobre la riqueza m ovil iar ia .  ¿Por qué, seño
res? P o r  u n a  razón que nace de la n a tu ra leza  m ism a  de la socie
dad y  de la época en que v iv imos. Si buscáis  sólo la riqueza agru
p ad a  y a cu m u lad a ,  en nuest ros-pueb los . ,  no  . en co n t rá is  más que
de u n a  parte  la propiedad terr i toria l;  de o tra  la  A duana ,  en donde 
paga  al a t ra v esa r  la f ron tera  lo que va á neces i ta r  el país; y final
m ente ,  las cosas ind ispensab les  pa ra  la  vida,  como la sal y el ta
baco; pero si m irá is  la  sociedad como debe mirarse ,,  h a y  otra  por
ción de r iquezas que no son nada  de eso, que son u n a  r iqueza mo
v ilia r ia  que la In g la te r ra  h a  buscado con el incomc tax,  y que los 
E s tad o s -U n id o s  t ienen  en el im puesto  sobre la r e n ta  proporcional 
y  de n in g u n a  m an e ra  progres iva .

De o tra  parte  en co n t rá is  e l consum o p a ra  .r e p r e s e n t a r la  ■masa, 
e l nú m ero ,  el á tom o de can tidades num erosas ' ,  c u y a . s u m a  repre
sen ta  también u n  gran  resu l tado  de  p roducción .

E s ta s  observac iones vienen á co inc id ir  en este p u n to :  el  ̂ pre
supuesto  de ingresos de E sp añ a  es reducido, estreches no esta des- 
envuelto ,  y es preciso desarrollarlo .  No soy par tidar io  de aum en tar  
los t ipos ,  sino de h ace r  p roduc ir  más .  E l  p resupues to  ele gafetos 
excede al de ing resos;  pero este no  rep re sen ta  lo que debe rep re 
sentar .  E s to  supuesto ,  h a  llegado el m om ento  de ver la m ane ra  ele 
r em ed ia r  el mal.  ,

Dos pun tos  de v is ta  p resen ta  esta segunda  parte . Hay un mcu 
constante,  el estado del p re su p u es to ;  y  un  m al pasajero que hay



que vencer, el déficit del mism o. El estado del presupuesto exige 
remedio, y diré cóm o le veo yo. El estado del déíicit exige un re
medio pasajero, pero que no seria eñcaz si aquel no diera resul
tado. ¿Cuál será el m odo de remediar el m al? Extirpar el cáncer;, 
hay que atender á dism inuir el déficit. Mi digno amigo el Sr. F i-  
guerola, profesando una teoría cuya verdad no puede negarse, creia 
que el desarrollo de los ingresos le permitiría atender á los gastos. 
E l cálculo no se ha visto confirmado, y por consecuencia ese prin 
cipio lia llegado á un punto en el cual no tiene aplicación. Aumentar 
los ingresos por medio de empréstito no es ya posible, y hay que 
tratar de extinguir el déficit por otro medio.

¿Se puede nivelar el presupuesto, actual? Cuando yo esperaba la 
reunión de las Cortes, com o con ansiedad la aguardaba también 
el Sr. Figuerola, contaba con que las Cortes tuvieran espacio para 
ocuparse, antes del vencim iento que se acerca, de esta cuestión del 
presupuesto. Después, á medida que se han alejado los dias, este 
trabajo se ha hecho im posible por tres consideraciones que voy á 
someter al Congreso: primera, porque la reforma de un presupuesto 
viene en el presupuesto mism o, y yo no he podido presentar á la 
Cámara el presupuesto, ni la Cámara tendria quizás tiempo para 
examinarlo: segunda, porque unas bases de presupuesto que yo 
presentase ahora seria tanto com o presentar el presupuesto m is
mo, y para esta Cámara en otra legislatura, ó para otra Cámara 
queda reservado este papel; y tercera, y es la principal, porque para 
discutir lo que habia de presentaros, que son las cuestiones más 
delicadas del país, hace falta largo tiempo, mucha meditación y 
grande espacio.

Por consecuencia , com o el 31 de Diciem bre se acerca , com o el 
vencimiento del semestre está en cim a , com o las clases pasivas re
clam an, com o los contratistas de obras públicas lo hacen también, 
y el déficit nos abrum a, no se puede dilatar un d ia , y he sim plifi
cado las fórmulas. No podia traer ahora remedios fundamentales; 
pero adelantaré mis opiniones en este punto. Creo que el presu
puesto de gastos puede acercarse á una nivelación  , y voy á decir 
cómo.

Para hacer este cálcu lo necesito presentar una observacio.n pre
liminar. La cifra total del presupuesto de gastos y de ingresos es 
una cifra de contabilidad inexacta que im porta aclarar. Hay una 
partida que se llama de bienes nacionales; otra de billetes h ipote
carios que se han dado al Banco y  que ya no son papel del Estado, 
y  hay por otra parte los bonos del Tesoro, que según aumenta ó no 
la venta de bienes n acionales, así es de menor ó de m ayor consi
deración. Digo esto, porque es preciso descontar del presupuesto 
de ingresos , com o del de gastos , las partidas que hacen referencia 
á los bienes nacionales, y queda de este m odo reducido el presu
puesto de gastos á £.500 millones y  el de ingresos á 1.750. Tiabria, 
pues y 750 m illones de déficit en el presupuesto ordinario para lo 
futuro.

Pues b ie n : ese presupuesto de gastos se com pone de tres gran
des agrupaciones: la Deuda, las cargas de justicia y clases pasivas, 
y  los servicios públicos. Respecto de la Deuda publica, debo decir  
que no pienso poner mano en ella sino con  acuerdo de los tenedo
res. Por lo que hace á las clases pasivas, ya tuve ocasión de pre
sentar á la Cámara la fórm ula con que se puede pagar á estas cla 
ses sin causarles el menor gravám en y sin dism inuir los haberes 
de los ind ividuos, alargando el plazo y  entendiéndose con una 
Compañía para que durante ese tiempo satisfaga la parte que no da 
el Estado.

Tengo además la convicción  de que en todos los - servicios del 
E stado, según ya tuve ocasión de decir aquí, se puede hacer per
fectamente una'econom ía de 50 m illones; nada más que 50 m illo 
nes. Esta cifra me perm itirla.hacer una rebaja en el presupuesto, 
que según demostraré es también de £00 m illones, y al m ism o 
tiempo"dejaria el presupuesto de gastos en £,£50 m illones.

Los ingresos públicos pueden aumentarse en igual c ifra , au
m entándolas rentas actuales, porque no necesito deciros que es
tas rentas están destruidas; la renta del tabaco se halla en una 
baja que asom bra, en una baja tal que llevará ai Gobierno , ó á 
medidas radicales, ó a abandonar esa renta.

No necesito deciros que en la renta de Aduanas la falta de 
aplicación de los principios dé la ley no ha perm itido que tenga el 
desarrollo que debia tener. La consecuencia de todo es que no 
creo que me tengáis por iluso si digo que las rentas pueden tener 
un aumento natural de 100 m illones; sólo en las Aduanas hay un 
millón sem anal; y en seguida buscaria los oOO por m edio de nue
vos impuestos , buscaria la sanción del timbre y el desarrollo del 
registro Haria que los pueblos buscaran los m edios de cubrir su 
presupuesto en los actos de su vida y según lo consum ieran , sin 
la forma ni los vejámenes de las puertas que hemos abolido para 
siem pre, y haria por desarrollar bases que vinieran á constituir 
una especie de impuesto sobre la renta de cada individuo de m odo 
que fuera progresivo.

Este aumento en los ingresos y esta dism inución en los gastos 
dejaría una diferencia de £00 á £o0 m illon es , que es la ciira del 
déficit, susceptible de llenarse con el desarrollo natural del pre
supuesto.

Voy al segundo y últim o punto: el estado actual del presu
puesto y manera de atender á su déficit. He dicho ya la ciira en 
que este se calcula ; pero de ella hay que rebajar algunas cantida
des, porque de los 66 millones de Deuda flotante sólo vencen 43.

Además hay que deducir el saldo de las diferentes operacio
nes hechas por m i digno antecesor, ya respecto al empréstito 
de 1.C00 m illones, ya respecto al contrato con el Banco de París. 
Y finalm ente, hay una partida de 800 millones^ de reales de atra
sos, de los cuales no cuento con su total rea lización ; pero com o 
en ellos hay una parte de vencim ientos de bienes n acionales, creo 
que no hay exageración en calcular por este concepto 40 m illones 
de pesetas. Por consiguiente , la Deuda flotante real hasta el 30 de 
Junio asciende á £34 millones de pesetas. ¿ Hay naedio de cubrir 
esta suma ?

 ̂ P or lo que llevo manifestado com prenderá ia Cámara que en 
m i Opinión es indispensable pagar los descubiertos de las clases 
pasivas, entre las cuales hay que incluir las de Palacio com o 
cuestión de justicia. Hay que atender también al presupuesto de 
culto y  clero, acerca del cual profeso una opinión que no he cam
biado. E l presupuesto ha nacido por una com pensación por sus 
antiguos bienes. Hasta el dia del juram ento de la Constitución 
está fuera de duda que hay necesidad de pagar ese presupuesto. 
Desde esa fecha en adelante podrán las Cortes introducir en él 
alguna alteración que ofrezca econ om ías; pero los atrasos hay que 
pagarlos. También tenemos que pagar las obras públicas» los con 
tratistas, detrás de los cuales se ven m ultitud de obreros que re
claman con justicia sus haberes.

Tenemos además el semestre de la Deuda, que es indispensable 
satisfacer. Yo creo que hay medios de realizar todo esto, si yo c o n 
tinuara en este puesto y  mis ideas fueran aprobadas por la Cámara; 
si no, yo dejaría este sitio, rogando á S. A. el Regente ó á S. M. el 
Rey que se dignara nom brar otro Ministro de Hacienda más inte
ligente ó más afortunado.

Pero ¿puede cubrirse en realidad el déficit del presupuesto? 
¿Hay m edios para ello? S í; y  uno entre otros existe en la m isma 
ley de presupuestos: la Deuda flotante del Tesoro. Pero tal com o 
hoy existe no la hallo suficiente para el objeto, y  por eso vengo á 
Pedir su reforma.

Cuando adoptásteis el presupuesto , adoptásteis una Deuda flo - 
ante con billetes del Tesoro á interés diario com o en Inglaterra, 

y por una suma i'gual á la tercera parte del impuesto del presu- 
Spfm0 ’ ^ue eraÑ° flue entonces se adoptó. Pues bien: esos billetes

tesoro no sirven para el objeto de la Deuda flotante ya en el 
• primero, porque no alcanza, toda vez que siendo la suma cal

culada 600 m illones, yo os pido 900, á que ascenderán: segundo, 
porque el interés que se fijó á esos billetes es el de 6 por 100 , y 
hoy no hay en la plaza ninguna clase de valores que den tan poco 
interés.

f Es verdad que esos billetes podrían negociarse á un tipo más ó 
ménos elevado; pero dentro de seis meses tendria el Tesoro que 
admitirlos por su valor nom inal, lo cual produciría un gran que
branto para la Hacienda.

Y tercero, porque esos billetes no tienen garantía, y  por con 
siguiente no* serian solicitados en Ha plaza, y vendrian á ser un 
déficit más á su vencim iento, y un papel más hacinado en la plaza, 
que nádie tomaría.

Si estas son las causas del estado actual, los rem edios son ev i
dentes; por eso yo pido, primero, que conform e á la ley de Deuda 
flotante, que la hace ascender á la  tercera parle del presupuesto, 
ascienda a 900 m illones; os pido también que el interés de ios bi
lletes del Tesoro, en vez del 6 por 100, sea el 4 £ , porque de otro 
modo los billetes no darían el resultado apetecible.

Por último, estos billetes necesitan una garantía para sus com 
pradores, cual es la de que sean pagados á su vencimiento ó adm i
tidos en pago de contribuciones.

Hecha ia operación de la Deuda flotante de esta manera , claro 
es que esos billetes representan un déficit en el presupuesto, y por 
tanto en el siguiente habrá que satisfacerlos. Y o no diré ahora ios 
medios de h a cer lo , si bien indicaré que puede h aberlos: primero, 
en el arrendamiento ó venta de las minas de R io t in to , tasadas en 
unos 400 m illones: segundo, en los bienes nacionales por vender, 
y cuyo producto se espera que ha de ser superior á los bonos del 
Tesoro; y tercero, si fuera n ecesa rio , en una negociación sobre la 
renta del tabaco, operación á que no se debe llegar sino en últim o 
recurso.

Estas observaciones demuestran que. no hay peligro alguno en 
la operación que propongo sobre la Deuda flotante.

Tal es el estado actual de la Hacienda y los medios de atender 
á los descubiertos del presupuesto. Y  voy á conclu ir con  una sen
cilla observación.

En los países constitucionales no sirve que ningún partido ni 
ninguna persona crea que puede salvar su responsabilidad con  el 
Ministro de Hacienda. Yo he de obligar á la Cámara á que pronun
cie su voto en la cuestión de Hacienda, y  he de com partir la res
ponsabilidad con  vosotros. Pero si no basta para la salvación de la 
Hacienda la habilidad de un h om b re , tam poco son necesarios 
grandes conocim ientos científicos ni grandes preparaciones; y yo, 
que os he expuesto el estado de nuestro T esoro , concluyo pidién
doos todo  ̂el valor y toda la resolución para vencer las dificu lta
des. He dicho.

Acto continuo el Sr. M inistro de Hacienda ocupó la tribuna y 
leyó un proyecto de ley sobre emisión de Deuda flotan te, anun 
ciándose que pasaría á las secciones para el nom bram iento de co 
m isión.

El Sr. FIGUEROLA : No voy á ocupar la atención de la Cáma
ra sino breves momentos. Me levanto para dar las gracias al señor 
Ministro de Hacienda, que me ha hecho justicia al tratar del difí
cil período en que he tenido á mí cargo la gestión de la Hacienda. 
Hoy, en la nueva faz en que van á entrar las cosas públicas, es ya 
posible tener verdadero Ministro de H acienda, m áxim e estando 
ese cargo confiado á persona tan com petente com o el actual; siendo 
también posible hacer las reformas que han de proporcionar des
ahogo y prosperidad al Tesoro. En cuanto á los proyectos del se
ñor M oret, cuando llegue el m om ento oportuno yo manifestaré 
noble y  lealmente^ aquellos puntos en que pudiera disentir, apo
yando en los demás á S. S. y  á todos sus com pañeros de Gabinete. 
Por lo dem ás, creo que la Cámara apreciará la lealtad y  la hon 
radez del hom bre á quien las circunstancias aconsejaban ya aban
donar su puesto.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.

Se aprobaron sin debate los dictámenes señalados con los nú
meros 974 y 975.

Actas de Écija.
Leido el dictámen de la com isión, en que se propone la apro

bación de las actas y adm isión com o Diputado de D. Eduardo B er- 
mudez y  R eina, y abierto el debate sobre él, dijo

El Sr. c a b e l l o : Sres. Diputados, no deseaba ni estaba pre
parado para tomar ahora parte en este debate; pero son tantos los 
escándalos ocurridos en las elecciones de Ecija, que los Diputados 
por la provincia de Sevilla podríamos parecer cóm plices si no com 
batiéramos el acta. No tengo los docum entos n ecesarios, pues el 
Sr. González Janer, uno de los candidatos derrotados, era el que 
debia venir á impugnarla; y com o no ha traído esos docum entos, 
nosotros no podremos hacerlo com o corresponde.

Pero yo, que presencié la elección en la ciudad de Carrnona, 
puedo citar algunos hechos. (Murmullos.) Poco ántes de la elec
ción hubo un conato de asesinato en la persona del director de un 
periódico de aquella ciudad titulado El Grito Carmonense. (Siguen 
los murmullos.)

Sr. Presidente, rogaría á S. S. que en atención al estado de la 
Cámara y lo avanzado de la hora suspendiera esta discusión para 
mañana.

Suspendida en efecto la d iscu sión , el Sr. Secretario Llano y 
Pérsi preguntó á la Cámara si nom braría las secciones la c o m i
sión que ha de entender en el cerem onial de la recepción de S. A. 
el Sr. Duque de A osta , electo R ey de España, acordándose afir
mativamente.

El Sr. f h e s x b e b í t e : Orden del dia para el lunes: Los asun
tos pendientes.

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en secciones.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M ADRID.— Se ha publicado la entrega 13 de El libro de mis 

hijos, historia de todos los pueblos, escrita por D. N arciso B u e
naventura Selva, A bogado del ilustre Colegio de Madrid y  e x -D i- 
putado á Cortes.

 Acaba de ver la luz pública una interesante obrita con el tí
tu lo Ley del M atrimonio c iv il, debida á la docta pluma del con o 
cido publicista D. Cárlos Massa y  Sanguineti. Adem ás de las dis
posiciones legales referentes á esta m ateria, contiene en forma de 
diccionario los diferentes puntos que abraza, con la explicación 
correspondiente y los form ularios de los expedientes á que da lu 
gar la ley del Matrimonio civil. El orden y  la claridad con que 
está redactado el texto de este libro le hacen por extrem o útil á 
los Jueces m unicipales, sus Secretarios y  cuantas personas nece
siten aplicarla ó conocer dicha ley.

En la sección de anuncios verán nuestros lectores el correspon
diente á esta publicación.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD E SPA Ñ O LA  DE CRÉDITO C O M E R C IA L.—  E L
Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para 

que sirva de base en pública y  extrajudicial subasta una proposi

ción de compra de los hoteles núm eros I, £, 3 y  4 de la calle do 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de E nero 
p óxim o, para la licitación. El pliego de condiciones im preso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hotel núm. 3 déla calle de Villanueva, todos los 
dias no^ feriados, de una á cinc de la tarde.

Mdaid 3 de Diciembre de 1870 .= P or la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —369— £0

RÉDITO N A V A R R O .— EN CUMPLIMIENTO DE LO D IS-
puesto en los estatutos de esta Sociedad, se convoca á junta ge

neral ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el dia 3 de Fe
brero del año próx im o, á las diez de la m añana, en el dom icilio 
s o c ia l, calle de Estafeta, núm . 47.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja social, 
•15 dias ántes de la reunión , 10 acciones por lo m énos, que dan 
derecho á un v o to , sin que los accionistas que ya las tengan depo
sitadas en el establecimiento estén dispensados de presentar y de
positar también el resguardo que tienen en su poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la Sociedad 
hasta el dia 19 de Enero , expidiéndose resguardos nom inativos con 
expresión del núm ero de votos que correspondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accio
nista con derecho propio á asistir á la junta.

Pam plona 13 de Diciembre de 4870 .= P or acuerdo ele la Junta 
de gobierno, S. Mata y Oneca, Secretario. X — £447 y £448— i

COMPENDIO DE PA TO LO G ÍA  M ÉDICA, DEDICADO Á  LOS 
jóvenes esco lares , por D. A n ton io  Fernandez C arril, D octor 

en M edicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 3 
pesetas cada ejem plar.

p A R E C IE N D O  DE APLICACION  EN E ST A  DEPEN DEN CIA 
Y j los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán  en pago 
de suscrieiones é inserción de anuncios p a ra la  G a c e t a . L os va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán adm i
tidos únicamente en libranzas del Giro m útuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

Q O C IE D A D  E SPA Ñ O LA  DE CRÉDITO COMERCIAL.— SORTEO 
O  de premios y amortización de las obligaciones al portador de 
esta Sociedad.

Por acuerdo del Consejo de adm inistración se verificará el
dia £8 del corriente el referido sorteo correspondiente al pre
sente año.

E l acto será público, y  tendrá lugar á la una de la tarde en el 
piso bajo de la calle de V illanueva, núm. 7, ante una delegación 
del Consejo de la Sociedad y un Notario nom brado al efecto.

La cantidad que debe destinarse en el presente año á prem ios y 
amortización es la siguiente:

Rs. vn. 1.200.000 á premios.
» £.000.000 á am ortización.

La cantidad aplicable á premios se dividirá, con arreglo ¿  lo 
pactado al emitir las obligaciones, en la siguiente forma:

•1 premio de rs. vn. 360.000 360.000
i  » i> 1 £0.000 120.000
o » » 48.000 £40.000

£0 » » £4.000 480.000

£7 1. £00.000

Los números que entran en suerte para los prem ios  y am orti
zación son 59.999.

E l núm. 60.000, único que tiene decena de m illar que empieza 
con 6 , se considerará amortizado y fuera de sorteo.

E l sorteo se hará por medio de cinco globos.
El primero contendrá 40 núm eros, del 4 al 9 y un 0 , y repre

sentará las unidades.
El segundo id. id. id. las decenas.
E l tercero id. id. id. las centenas.
El cuarto id. id. id. las unidades de millar.
Y  el quinto id. 6, del 4 al 5 y un 0, las decenas de id.
Con los cinco núm eros extraídos de los cinco globos se formará 

el núm ero premiado ó amortizado.
El sorteo concluirá con la form ación por este m edio de 47 

números.
A los £7 primeros se aplicarán los £7 prem ios del sorteo por el 

orden de su extracción , y los £0 números restantes determinarán 
las centenas á las cuales corresponda ia amortización.

Toda la centena correspondiente al numero extraído se consi
derará amortizada. Si saliera dos veces ia misma centena, se apli
cará la amortización á la inmediata siguiente en primer lugar; y  
estando esta, ya amortizada, á la inmediata anterior, y por este or
den hasta llegar á una centena no amortizada.

Las obligaciones premiadas y amortizadas se pagarán por ia 
Sociedad Española de Crédito Comercial desde 4R de Enero 
de 4874 á presentación con las correspondientes facturas, así corno 
los cupones que vencen en 34 del corriente.

Los títulos de más de una obligación que resulten parcialmente 
amortizados se canjearán por los nuevos correspondientes, deduc
ción hecha de las obligaciones amortizadas.

Madrid 40 de Diciem bre de 4870.— Por la Sociedad Española de 
Crédito C om ercia l, el Director, Jacinto M. Ruiz. X — £440— £

A r r i e n d o  d e  d e h e s a s . — l a  d e h e s a  d e  l a s  m a g a s -
conas, término de T ru jillo , propia del E xcm o. Sr. Duque de 

la R uca , se arrienda á pasto y labor desde 4.° de Octubre de 1874 
en subasta extra judicia l, que tendrá lugar el dia 6 del próxim o 
mes de Enero en casa del que suscribo, representante del pro
pietario, en Trujillo, de once á doce de la m añana, y en la Conta
duría de S. E. en M adrid, calle de T oled o , núm . 4£ , con arreglo 
al pliego de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto 
en uno" y otro punto para inteligencia de los licitadores.

Trujillo 3 de D iciem bre de 1870.= R om uaid o Hernández.
. X — £ 4 o 4 ~ £

/C O M PA Ñ ÍA  DEL F E R R O -C A R R IL  DE CORDOBA Á  S E V I- 
\ j  Ha.— Paseo de R eco le tos , núm. 9.— E l Consejo de adm inis
tración de esta Compañía tiene el honor de prevenir á los señores 
obligacionistas de la misma que desde 4.° de E nero próxim o se 
abre el pago del cupón núm. £5, que vence en d icho dia.

El pago se verificará todos los dias no feriados en vista de las 
obligaciones originales, en Madrid oficinas de la Com pañía, pa
seo de R eco le tos , núm. 9 , y en Bruselas casa de los Sres. B r u g -  
m a n , hijo.

Las obligaciones se presentarán bajo factura duplicada que se 
facilitará gratis en los puntos arriba designados.

Madrid 45 de Diciembre de 4S 7 0 .= P or acuerdo del C on sejo , el 
Jefe de la Contabilidad cen tra l, P. de 'Cargas* X — £464— 3

El Consejo de adm inistración de esta Com pañía tiene el honor 
de prevenir á los señores accionistas que desde 4.° de Enero p ró - 
x im o s e  satisfará un dividendo de rs. vn. 38 (francos 10) por ac
ción á cuenta de las utilidades del ejercicio  de 4870.

El pago se verificará todos los dias no feriados, en Madrid



oficinas de la C om pañía, paseo de R eco le tos , núm. 0, y en Bruse
las en casa de los Sres. Brugman , h ijo , con presentación del cu 
pón núm. £8, bajo facturas duplicadas que se entregarán gratis 
en los puntos arriba mencionados.

Madrid l o  de Diciem bre de 1 8 7 0 .= P or acuerdo del Consejo, el 
,;-?fe de la Contabilidad centra l, P. de Vargas. X — £461— 3

*** En el sorteo verificado en este dia para la amortización de obli
gaciones de esta Compañía lian salido premiados los números si
guientes :

PRIMERA SÉnlE.

4,061 y  U06£ Del 17.781 al 17.700
Del 8.761 al 8.770 17.971 17.980

1£.£G 1 i£.£7Ü £0,491 £0.500
17.141 17.150

SEGUNDA SERIE.

Del £3.£01 al £f.£10 I Del 30.141 al 30.130
£8.851 | 35.091 36.000

TERCERA SERIE.

Del 40.061 al 4-0.970 ] Del 44.3£1 al 44.330

CUARTA SERIE.

Del 48.911 ai 48.910 j Del 50.451 al 50.460
En su consecuencia, los poseedores de estos títulos pueden pre

cintarlos para su cubro desde 1.° do Enero próxim o todos los dias 
n o  feriados: en Madrid oficinas de la Compañía, paseo de ^Reco
letos, núm. 9 , y en Bruselas casa de los Sres. B rugm an, h ijo.

Las obligaciones se presentarán con facturas duplicadas que se 
facilitarán gratis en los puntos arriba indicados.

Madrid 14 de Diciem bre de 1870.= P or acuerdo del C on se jo , el 
Jefe de la Contabilidad central, P. de Vargas. X — £461— 3

\  PODER AMIENTO G EN ERAL DE L A  CASA Y  ESTADOS 
XiL del E xcm o. Sr. Duque de Osuna é Infantado. —  Los tenedores 
de obligaciones hipotecarias de esta Casa pueden presentar desde 
el lunes £ de Enero próxim o los cupones de aquellas correspon
dientes al semestre que vencerá en 31 del corriente para el seña
lamiento de pago > con facturas duplicadas que se facilitarán en 
estas oficinas , calle de Don P e d ro , núm. 40.

Madrid 17 de Diciembre de 1870. =  E l Secretario del Apodera- 
m ien to , B. Minondo. X —£46£

|  E Y  DEL MATRIMONIO CIVIL , PU E STA  EN  FORM A DE 
i j  d iccionario , con los form ularios de los expedientes á que da 
lugar, por D. Carlos Massa y  Sanguineti— Edición de bolsillo.

Se vende á 4 rs. en Madrid y 6 en provincias, dirigiéndose 
para los pedidos á los Sres. Rojas, V a lverd e, 16. Tam bién se halla 
de venta en las principales librerías.

\  NU A RIO DE L A  H IDROLOGÍA M EDICA E SP A Ñ O L A .— (VO- 
J j . lú m e n l ,° — 1870.) Por M arcialTaboada, M édico-d irector délos 
establecim ientos balnearios de Cárlos III, en T rillo .— Un tom o d( 
más de 300 páginas de im presión en 8.° francés, con elegantes tipos 
y  escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y  5 pe
setas (£0 rs.) encuadernado á la inglesa, en Madrid. En provincia 
£0 rs. en rústica y  £4 á la inglesa.

Los pedidos se harán á la redacción , A duana, 31 y  33, Madric 
á las principales librerías de Madrid y provincias, y  á lo s  Sres. Re 
jas. V alverde, 16, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro 6 
im porte adelantado de la obra. •

/T O N  OBJETO DE S A T IS F A C E R  OPO RTU N A Y  E FIC A Z 
mente las justas reclam aciones de la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se ad 

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerla 
dentro del mes siguiente al dia el? la publicación del ejem plar qu 
no hayan recibido , dirigiéndolas á esta Adm inistración  por m edí 
d é lo s  Jefes de C om unicaciones ante quienes hayan realizado 1 
susericion; y con respecto á ios señores suscritores de Madrid, ha 
brán de hacer sus reclam aciones dentro de los tres dias siguien 
tes al de la fecha del núm ero reclam ado; en la inteligencia  de qu 
trascurridos dichos plazos se exigirá  el im porte de los ejem plare 
de la G a c e t a  que se pidan.

p A P R IC H O S  DE GOYA. —  COLECCION DE 80 ESTAMPA: 
grabadas al agua fuerte con aguadas de res in a , por el misme 

Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Na 
c io n a l, cuyo despacho de estampas y  demás dependencias s 
hallan establecidas en la casa de la Academ ia de San Fernandc 
calle de A lca lá , núm. 11 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam 
bien se venden en dicho establecim iento las siguientes obras gra 
badas del m ism o autor:

Un agarrotado , una peseta y 50 cénts. (6 r s .) ; seis copias d 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacions 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (£4 rs.); Seis caballos, copia d 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas , 7 pe 
setas y  50 cénts. (30 rs.); Los borrachos , copia del m ism o pinto] 
£ pesetas(8 rs.); R etratado Goyo,, una peseta (4 rs.). — 9

BOLETIN  G E N E R A L  DE V E N T A S DE BIEN ES NACIONA 
les.— M a y o r  c u a n t í a . — Desde 1.° de Julio del presente año s 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación  á los precios 
en los puntos siguientes:

Madrid: por un mes £ pesetas 30 céntim os (10 reales) en la Ad 
rninistracion de la Imprenta N acional (entrada por la calle de Sa 
R icardo, cuarto principal). P rovincias: por un mes 3 pesetas (4 
realesj en las A dm inistraciones de Correos de las capitales.

SANTOS DEL DIA,
Nuestra Señora de la 0 , y San Graciano , Obispo. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del  Espíritu Santo.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 1870.

TEMPERATURA
al t u r a  y h u m e d a d  del a ire ,  

d e l  b a r ó m e -  - —  * stai>o
t " 0  r e d u c i d a  t er m ó m et r o
a ? í J T F J d 1" “  y c la se  d e l r i e a t o .  d e l c i b l o .

l i m e í r o s ‘ * e c o  ,—    0 .
*5 d e  la  m, 709,43 6,0 5,6 ' S. S. O.. Calma.. . Cási cub.°
9 d e  l a m .  709,84 7.3 6,9 S. O . .  . I d e m . . . .  Nubes.

í S a e l d i a .  709,42 9,3 ; 7,5 S. O  Idem .. . , .  Casi cub.”
* d e l .a t /  4 ° ’2 ! « .*  S. O . . . .  I d e m . . . .  Nubes.
6 de  ia t . 709,2^ 7,7 | 6,5 S. O . . . .  Idem ídem
9 de la  n.] 709,67 6,6 j .18 N. N. E. B. he ’. ' . ! Cubierta

T em peratu ra  m áx im a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ......................................... 4 0,3
I d e m  mínima d e  i d ....................................................................................... *. 6,3

Diferen c ia ........................................ ...........................................  5.0
Tem peratura  m ín im a  d é l a  t ie r ra ,  á c ie lo  d e s c u b ie r t o    3 9
I d e m  m áxima al s o l ,  á 1,47 m etros  de  la  t i e r r a .........................   17,3
Idem  i d .  d e n t r o  d e  una es fera  de  cr istal ................................................  32,4

D iferen c ia .............................................................................................  4íM
Lluvia en las  24  últimas h o r a s , e n  m il ím e tr o s ..........................  0,3

í e s u l t a d o s  M eteoro lóg icos , m edios y ex trem os  ¡correspondientes  
al dia 17 de D iciem bre de los dos q u in qu en ios <¡e 1859o 1863 
y de 1 8 6 4 á 1868.

1 8 5 »  wl 1 § 6 3 .

termómetro termómetro h u m e d a d
BA R O M E TR O .  , « , , TENSION.seco. hnmedo. relativa.

m m  0 0 mm
6 de la m añana. 707,95 — 0,3 — 1,0 91 4,1
9 de la m añana. 708,83 1,1 0,4 87 4,3

12 del d ia ..................  707,71 6,3 4,5 7o 5,4
3 de  la t a r d e . .  707,01 8,4 5,9 69 5,7
6 de la t a r d e . .  707,49 4,3 3,4 83 5,3
9 de la n o c h e . .  70; .86 2,8 2,1 90 5,2

12 de  la noch e .  . | 707,64 2,2 1,7 I 94 5,0

mm T e m p e ra tu ra  m áx im a  a] s o l  •
Presión b ar o m é tr i ca  m á x i -  ( 1 8 6 3 ) . . . , ...................................... 25,3

ma(4  862)..................................  719,87
[ d e m i d . m í n i m a  (1859)____  699,36 L lu v ia  m e d ia  en  los  c i n c o
Diferencia......................................... 20,51 a ñ o s ...............................  0,00

L lu v ia  m á x i m a .........................   0,0
Fem peratura  m á x im a  á l a  *

som bra  (1861).............................  12,3 1 E v a p o r a c ió n  m e d ia  en l o s  m
Idem m ín im a id .  (1860)  — 4,1 c i n c o a ñ o s ......................................  -1,34
Diferencia .........................................  16,4 Id e m  m á x im a  (1863)....  2.8

1 $ < S 4  á  1 8 6 8 .

TE RMÓMETRO TE RMO MET RO  H U M E D A »
BARÓMETRO.  , ,  , ,  TEN SION.se co .  húmedo. relativa.

m m  0 * m m
6 de la  m a ñ a n a .  709,99 1,3 0,5 88 ! 4,6
9 de la m añana. 710,19 3.4 2,3 84 i 5,1

12 del  d i a   709,26 7,1 5,2 75 5,8
3 de la t a r d e , .  708,21 8.1 5,6 70 5,9
6 de la ta r d e .  . 708,24 5,4 3,9 76 5,5
9 de ia n o c h e . .  708,23 3,9 2,6 S4 5,0

12 de  la  n o c h e .  707,99 2.5 1,5 85 4,9
m m  11 T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l  s o l  0

P res ión  b a r o m é t r i c a  máxi- (1 8 6 6 ) ...............................................  2S,4
m a í l S 6 6 l   ....................  716,69

Id em  id .  m í n i m a (1864 ) .............  698,67 L lu v ia  m e d ia  e n  los c i n c o  UxlD-
D ife re n c ia .........................................  18,02................ a ñ o s ................. 1,6S

, L lu v ia  m á x im a  (1 864). 8,4
T e m p e r a tu r a  m á x i m a  á l a

s o m b r a (1 8 6 6 ) .............................  15,2 E v a p o r a c ió n  m e d ia  en  l o s
Id e m  m í n i m a i d . (1865).......... — 3,8 c i n c o a ñ o s ................ , . . .  0,56
D i fe re n c ia .........................................  19,0 ¡ Id e m  m áx im a  (1865).. 1,0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en varios  
puntos d éla  P en ínsu la  y del ex tra n jero  el dia 17 de Diciem bre 
de 1870.

ALTURA TEMPERA-  DIRECCION
barométri- lura fuerza estado estado

LOCALIDADES. I', .L  en grados llel
inaren nií- centesi- . del viento. del cielo, de la mar
lín-eiros. males. >>60(0.

Bilbao.....  762,7 13,7 N. O . . .  B r i s a . . . .  Casi desp.0 T ra n q .a
O viedo ... 761,5 8,5 S. E   I d e m  Nubes   »
C o r u ñ a , á S h . .  760,2 13,7 N. O . . .  í d e m  I d e m  T ranqñ
Santiago.................. 763,2 7,7 S  I d e m  Lluvioso .. . »
Oporto   » » » » » »
L isboa   » » » » # » »
Bada joz   » 7,0 S. O   B r i s a . . . .  tí.°, lluvia. »
S. Fcrn.% á 8 h . 766,0 11,0 E. S. E. V ie n t o . . .  A l g f n u b e .  Oleaje.
Sevi l la ....................  766,1 13,0 S. O—  Calma C u b ie r to . .  »
Tarifa......................  76^,5 16,9 O  B r i s a . . . .  D e sp e ja d o . T r a n q f
G r a n a d a . . . ' . . .  767,9 8,6 N. E . . .  Calma. . .  I d e m !   »
A lic an te ................  768,2 -12,4' N. O . . .  I d e m  I d e m  T ranq  a
Murcia....................  767,7 13,4 S. O . . . .  I d e m . . . .  Cási desp.0 »
Valencia   767,0 1 4,6 S. O—  V ie n to . . .  Despejado.  »
B arcelona   764,7 13,6 N. O . . .  Idem  I d e m . . . . . .  T r a n q f
Zaragoza   » 8,8 O .B risa   Idem  »
Soria........................  764,1 5,2 O . . . . . .  Ca lm a .. . .  C.°, lluvia. »
Burgos ..................... 766,2 4,3 S M e n t ó . . .  Nubes  »
Valladolid   768,7 6,0 S . Calma Cubierto. . »
Salamanca  764,4 6,2 S. O - iclem N u b e s   »
Madrid....................  768,0 7,3 S. O . . . .  I d e m  Idem  »
C iu d a d - R e a l . . .  767,3 8,0 O.I d e m  Despejado. »
Albacete  767,8 8,8 S. S. O. » L luv ioso . . .  »
Brest (8 horas). » » » » » »
Bayona (ídem). » » » » » »
Cette (idem). . .  » » » » »
Marseba (idem). » » » » » »

O B SE R V A T O R IO  DE M A R IN A  DE SAN  FE R N A N D O  (1). 
O bservaciones m eteorológicas del dia 9 de Diciem bre de 1870.

BARÓMETRO TENSION HUMEDAD VIENTO, ESTADO
HORAS, reduc ido  e n e r a d o s  del v a p o r  n:  p Ilpr7»A n0 B Orduoj> x relativa. fuerza. ¿ej c jej0
 ______  a 0 . centig. de agua. reccion. (2) !

milíms. 0 milíms. grams.
m. n. 761,8 7,8 6,0 76 Í N E . . . .  o >

2 761,9 . 7,0 6.2 83 ¡NE  0 |
4 761,8 3,2 5,7 86 E   0 L -  ,
6 761,8 5,0 5,7 87 E  o I b u b o so  en la
8 762,5 8,0 6,4 79 E   2 í ™ a d r u g a d a

10 76-2,5 11,5 7,4 73 N E . . . .  2 F maf)ana;
m. d .  761,4 13,6 6,0 52 E N E . .  0 \ casi cubierto

2 760,7 13,6 6.3 53 E N E . .  o /  en el resto del
4 760,4 12,5 6,7 62 N E . . . .  0 l Lluvia
6 760,3 11,3 7,2 74 E   0 1 ?  orice horas
8 759,5 10,3 7,1 75 E SE . . .  12 ? (nocheh

4 0 759,2 10,6 7,6 80 S E . . . .  5
rn. n .  759,2 11,0 8,3 85 ÍSE.. . .  45 /

Temperatura máxima del d ia ...........................................  i°4,4
Temperatura mínima del dia.............................................  4.6
Temperatura máxima al S o l .............................................  35,3
E vaporac ión  en las 24 horas .............................................  4,5 milímetros,
Lluvia en  las 24 h o r a s ....................................................  No anreciable*

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar =2 S ,4 8  metros,
(2) Pres ión  sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R ID

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 1870,
Fondos públicos.

R e n ta  p e r p é t u a  al 3 p o r  1u0, p u b l i c a d o ,  25-75. 90 ,  80. 70. 90 v  85* 
25-95 y  26-00 p e q u e ñ o s ; á plazo , 25-85 fin cor. fir. ■ ■ - >

Bil letes  hipotecarios  del  Banco de España, segunda s é r ie ,  publicado. - 
97-00.

Bonos d e l  T e s o r o  de  á 2.000 rs., 6 p o r  100 in te ré s  anual ,  id., 72-25, 
20 y  30 ; á p la z o , 72-40 lin cor. vol ; 74-00, prima de 75 cénts., íin cor. vol.

Obligaciones  gen era les  p o r  l e r r o - c a r n l e s ,  de 2.000 rs . ,  publicado, 
48-20, 48 01°, 48-4 5 y  48-00.

A c c io n e s  del B a n c o  de E s p a ñ a ,  id.,  450-00.
Idem de la S ociedad  española  d e  Crédito  comercial  , no publicado, 

30-00.
Cambios.

L o n d r e s ,  á 90 dias fecha, 50-55 p. 
p la z a s  del reino.

D a ñ o .  Benef icio D a ñ o . Bent f;ció

A lb a c e t e    » I L u g o .....................-  p s r p -  »
A l i c a n te ......................  P ^ -  » M á l a g a ....................  U 4
A l m e r í a ..................  pai‘ . » M u r c i a ................. .. p a i . >,
A v i l a ............................... » » O r e n s e .......................   p a r .
B a d a jo z .......................  R 2 »  O v i e d o ..................* R-»
B a r c e l o n a    * 7jS p. P a l e n c i a    * »
B i l b a o ......................  P a r - » P a m p l o n a   » n.
B ú r ^ o s ..........................  * q 4  P o n t e v e d r a   p a r e .  »
C á c e r e s   » B]8 S a l a m a n c a   . » i 4  *
C á d i z ..............................  » 4{2 S a n S e b a s t i a n . .  »  4}4
C a s te l ló n .................... p a r .  » S a n t a n d e r   p a r .  »
C iu d a d - R e a l   » » S a n t i a g o    U8 a
C ó r d o b a ......................  p a r .  » S e g o v i a . . ,   p a r  p .  >
C oru ñ a .........................  p a r .  * S e v i l l a   » 4]8 d.
C u enc a ...........................  » » S o r i a   par p. »
G e r o n a ...........................  » 4l2 T a r r a g o n a   » 4]2
G r a n a d a . . .   p a r .  » T e r u e l   * >
G u a d a la ja r a . .. . .  »  »  T o l e d o ......................  P- *
H u e lv a ............................ » » V a l e n c i a . . . . . . .  51 R4
H uesca   » R 4  V a l l a d o l i d   »
J aén   » 4 U V i t o r i a ..................... »
L eón ..............................  p a r .  » Z a m o r a ....................  4(2
^ é r i d a ..........................  p a r .  » Z a r a g o z a   * Ú2
L o g r o ñ o   » »

B o lsa s  ex tranjeras.
L o n d r e s  10 de D ic iem b re .—  C o n s o l i d a d o ? ,  á 92.
Bui’.deos 4 0 do. D ic iem b re . —  Fondos españoles : 3 p or  100 exterior, 

¿  31 ,j j, .̂ —  Idem id. de 1867 , á 31 4 {2.— Idem i d . d e  1869, á 31.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes  rec ib idos ,  a yer  llovió en Badajoz, Cáceres , Córdoba y 

Jaén._____________________ ______________________________

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del  parte remitido en este d ia p o r la  intervención  del Mercado.de granos 

y  nota ele precios  de artículos de consumo, resulta lo siguiente^
Carne de vaca , de 11‘50 ó 13‘25 pesetas la arroba; de  0 ‘5S á 0‘65 la hora 

y  á 1‘29 el ki logram o. ,
Idem de carnero ,  á 0 ‘ 51 pesetas la l ibra, y  á 1 ‘ 35 el kilógramo.
Idem  de ternera, de  1 á 4‘ 25 pesetas la libra, y  de 2 ‘ 47 á 2 ‘74 el kiló- 

rrramo.
°  Tocino añejo ,  de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4 ‘ 06 la libra, y  á 2 ‘30 el ki
l ógram o. , ,

Idem fr e s c o ,  á 20 pesetas la a rro b a ;  á 0 ‘S7 la libra, y  a 1 89 el ¿ilo-
gramo.
"  Jamón, de 22 ‘50 á 28 pesetas la a rroba ;  de 1 ‘25 á 4 ‘50 la l ibra, y  de 2‘7! 
á 3‘ 25 el k ilógramo.

Pan de dos libras, de 0 ‘ 35 á 0‘ 41 pesetas, y  d e 0 ‘ 3S a 0 ‘44 el ki logramo. 
Garbanzos, de 9 á 17‘ 50 pesetas la a rroba ;  de 0 ‘ 46 á 0 ‘71 la libra, y 

de 0 ‘ 99 á 4 ‘53 el ki logramo.
Judías, de 3 ‘ 50 á 7 pesetas la a rro b a ;  de  0 ‘ 24 á 0 ‘ 35 la libra, y  de 0‘5? 

á 0 ‘76 el kilogramo.
Arroz ,  de 3 á 6 ‘50 pesetas la .a r r o b a ;  de 0 ‘24 a 0 ‘35 la l ibra, y  de 0 o? 

á 0 ‘ 76 el k ilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ;  á 0 ‘ 24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilógramo. 
Carbón vegetal,-de 1 ‘ 25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘ ! 0 á  0 ‘ 13 el ki

lógramo.
' ídem  mineral, á 4 ‘ 4 2 pesetas la arroba, y  á 0‘ 09 el k i lógram o .

Cok, á 0'7S peselasla  «arroba, y  á 0‘ 07 el ki lógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la 'a rroba ;  de 0 ‘ 48 á 0l59 la libra, y  de 1 '04 

á 1 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba ;  d e 0 ‘ 0S á 0‘ 10 la libra, y  deO‘17 

á 0 ‘22 el k ilogramo.
Aceite , de 1 4‘ 50 á 44 ‘ 73 pesetas la a rro b a ;  de 0 ‘50 á 0 ‘5 9 la l ib r a ,y  U 

41*54 á 11 ‘74 el decalitro .
Vino, de 7 á 8 pesetas la a rrob a ;  de 0 ‘2S á 0 ‘ 32 el cuartillo, y  de 5 55 

á 6 ‘ 34 el decalitro .
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartil lo, y  á 7 ‘1 4 el decalitro .
T r ig o ,  de 13 á 4 3‘75 pesetas la fanega, y  de 23‘53 ó 24‘89 el hoclóiitre 
Cebada, de 5*50 á 5 ‘6á pesetas la fanega ,  y  de 9 ‘9G á 10‘17 el Lectólñiu.

N o ta .— Kc-scs degolladas a y er . ,

V a c a s ....................................   105
C a r n e r o s . ................................  475
Corderos  lechales .................. 24
T e r n e r a s ................................... 79
Cabritos ....................................  37
C e r d o s ....................................... 264

T o t a l ........................... 984

Su peso en l i b r a s   4 20.791 .— Idem en k i lo g ra m o s . . . . . .  o5.575‘09í .
Lo que se anuncia al público  para su conocim iento .
Madrid  17 de D ic iem b re  de  4 8 7 0 . =  El A lcalde  p r im ero  in t e r in o ,  Vi

cente Tabernilla.

 ESPECTÁCULOS

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho de la noche.— 
F unción  34- de abono.— M artha, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A  las cuatro y  inedia de la tarde. — Fun
ción  13 de tarde. — Turno d.° impar. — El juguete nuevo en tres 
actos El pañuelo blanco.—  B aile .— El padre de la criatura.

A las och o y  media de la noche.— F unción  78 de a b o n o .— Tur
no 3.° par.— La mism a de la tarde.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y  media de la tarde 
Los br i gantes.

A  las och o  y  media de la noche. —  F unción  9£ de abono. 
T urno £.° —  Zilda.

B u f o s  A r d e r í u s .— A las cuatro de la t a r d e .— Función 17 cíe 
tarde.— Turno £.° im par.— Pepe IUllo..

A  las och o y  media de la noche. —  Función  104' de abono.— 
Turno £.° par .— Pepe IíUlo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A las cuatro y  media de la tarde 
y  och o y  m edia de la noche.— El drama en tres actos titulado San
cho García.— Un joven  comprometido.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las cuatro de la tarde.— ®  campa* 
ñero de San Pablo.

A  las siete y  m edia de la noche.— Justicia de Picy.— Baile.
T e a t r o  M a r t i n  ( Santa Brígida, núm. 3).— A las cuatro 

dia de la tarde.— Inunción £ .a de tarde.— La com edia en tres acto^ 
Dios sobre todo.— La pieza en un acto El mundo en el armario.

F unción  9.a de abono.— Turno im par.— A  las o ch o : Lafamilñ^ 
improvisada.— E l ventrílocuo Bernet. —  A  las nueve: Un ingles. 
Idem id. —  A  las diez: M arinos en tierra. —  Id. id.— A las onc 
La mosquita m uerta.— Id. id.


